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    Manifi esto por la Seguridad Vial
Solimat se adherió al Manifi esto por la Seguridad Vial que puso en marcha la Fundación SERES y Boston 
Consulting Group (BCG), junto a ocho entidades impulsoras, y que tiene como fi n conseguir el objetivo cero 
víctimas mortales de accidentes de tráfi co en 2030 en entornos urbanos y 2050 en interurbanos.

De este modo, la mutua Solimat se convirtió en la primera entidad adherida de Castilla-La Mancha y la primera 
en su sector, manifestando, de este modo, su fi rme compromiso en materia de Seguridad Vial dentro y fuera de 
su organización y promoviendo, en este sentido, diferentes iniciativas.

En defi nitiva, Solimat es una organización comprometida con la seguridad vial y esta adhesión ha supuesto un 
paso más en este compromiso en el que la mutua seguirá trabajando desde el área de promoción de prevención 
de la entidad.

    Manifi esto por la Seguridad Vial
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La constante mejora de sus instalaciones ha sido una prioridad, incluyendo la renovación del bloque quirúrgico, 
el área de hospitalización, consultas, urgencias, cafetería y la fachada del edificio, que hoy es un icono 
arquitectónico en Toledo. También se ha modernizado el servicio de fisioterapia, mejorando sus instalaciones 
e incorporando equipamiento de última generación.

En línea con su apuesta por la innovación, el hospital ha sido pionero en la incorporación de tecnologías 
avanzadas y tratamientos médicos innovadores, como la implementación de un laboratorio de pruebas 
biomecánicas. Asimismo, se han adoptado medidas sostenibles como un nuevo sistema de ventilación que 
mejora la calidad del aire interior y la eficiencia energética.

Sin embargo, el verdadero valor del Hospital de Solimat reside en su equipo humano: profesionales altamente 
comprometidos que garantizan una atención sanitaria cercana, eficaz y de calidad.

Con la vista puesta en el futuro, una de las próximas metas es la implantación de un modelo de gestión por 
procesos asistenciales, que permitirá optar a la certificación ISO 9001 en Calidad Asistencial. Un nuevo paso 
para seguir fortaleciendo la excelencia del hospital.

En definitiva, en estos 30 años el Hospital Solimat ha demostrado ser mucho más que un centro sanitario: es 
un pilar fundamental en la protección de la salud laboral, y seguirá siéndolo gracias a su vocación de mejora 
continua y su compromiso con los trabajadores protegidos.

30º Aniversario 
Hospital Solimat San José
Este 2024, el Hospital Solimat ha conmemorado su 30º aniversario, consolidando una trayectoria marcada por 
el compromiso con la salud de los trabajadores y autónomos. Desde su apertura el 24 de junio de 1994, el 
centro se ha convertido en un referente en el ámbito sanitario, gracias a una atención de calidad, una constante 
evolución tecnológica y un enfoque centrado en el paciente.

Durante estas tres décadas, se han realizado en el hospital más de 1,5 millones de actos asistenciales, entre los 
que destacan más de 170.000 urgencias, más de 600.000 consultas médicas, cerca de 12.000 intervenciones 
quirúrgicas, más de 20.000 estancias hospitalarias y más de 600.000 sesiones de fisioterapia.

SOBRE NOSOTROS
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   Certifi cado efr
Solimat, empresa certifi cada bajo el modelo efr, otorgada por 
Fundación Másfamilia, tiene ampliado su compromiso con la 
conciliación familiar teniendo adquirido el nivel C+. Se trata 
de un sello que certifi ca el diseño, estrategia y prácticas en 
gestión de la conciliación aplicadas en el desarrollo de las 
actividades de la mutua. 

El certifi cado efr pone en valor las medidas que Solimat tiene 
actualmente implantadas, con un enfoque integral y que dan 
respuesta a cada uno de los aspectos fundamentales para el 
bienestar de sus trabajadores como son: calidad en el empleo, 
fl exibilidad temporal y espacial, apoyo a la familia, desarrollo profesional y personal e igualdad de oportunidades. 

Desde 2011, cuando Solimat obtuvo por primera vez el nivel C de la certifi cación efr como empresa Comprometida, 
la mutua ha seguido reforzando su compromiso, teniendo actualmente el nivel C+, adquirido recientemente. 

El proceso de mantenimiento de la certifi cación implicó la realización de varias auditorías anuales, tanto 
externas como internas, además de la evaluación, actualización y medición de las medidas implantadas durante 
los últimos años. Una parte importante de estas auditorías es la realización de entrevistas a trabajadores de la 
organización, con el fi n de conocer su visión, experiencia y opinión sobre las acciones desarrolladas por Solimat.

   Solimat “Empresa con Corazón” de Cáritas 
   Diocesana de Toledo
En el marco de nuestro compromiso con la responsabilidad social corporativa, 
Solimat se ha sumado ofi cialmente al programa Empresas con Corazón de 
Cáritas Diocesana de Toledo, tras la fi rma de un convenio de colaboración entre 
ambas entidades. Este acuerdo, rubricado por el director gerente de la mutua, 
Ángel Nicolás, y la secretaria general de Cáritas, Mónica Moreno, formaliza una 
relación que se ha venido desarrollando de manera constante en los últimos años.

La colaboración de Solimat con Cáritas Diocesana no es nueva. La mutua ha 
participado activamente en iniciativas solidarias como campañas de recogida 
de alimentos, el apoyo al Proyecto Mater o la jornada sobre “El valor de las 
personas en las organizaciones”. Este convenio refuerza y da continuidad a 
este vínculo, ampliando el marco de actuación para futuras acciones conjuntas.

Gracias a esta alianza, Solimat seguirá contribuyendo mediante donaciones puntuales —tanto de productos 
como de tiempo a través del voluntariado de nuestros profesionales— y participando en las campañas 
impulsadas por Cáritas, especialmente aquellas dirigidas a mejorar la calidad de vida de las personas más 
vulnerables.

Con esta fi rma, Solimat reafi rma su compromiso con una sociedad más justa y solidaria, convencidos de que 
cada gesto cuenta y suma en el camino hacia un entorno más humano y comprometido.

Certifi caciones y Distintivos

SOBRE NOSOTROS



31

Dimensión Social 
y Gestión

31



I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  y  M e m o r i a  d e  S o s t e n i b i l i d a d32

Nuestro Equipo Humano
En SOLIMAT, las personas son el corazón que da vida a nuestra mutua. Cada nombre, cada historia, cada 
compromiso diario forma parte de una gran red de talento y vocación de servicio que nos hace únicos. Cuidar 
de quienes cuidan es el primer paso para construir una organización sólida, humana y preparada para afrontar 
los retos del futuro.

Por eso, apostamos por el desarrollo profesional, el bienestar integral y la implicación de todos los equipos que 
forman parte de esta casa. Sabemos que un equipo motivado, satisfecho y valorado, marca la diferencia. Y esa 
diferencia se refl eja en la calidad de la atención, en la confi anza de quienes nos eligen y en la sostenibilidad 
de un proyecto que pone siempre a las personas en el centro.

Impulsamos medidas reales para mejorar la calidad de vida de quienes trabajan en SOLIMAT. Entre ellas, 
destaca nuestro Plan de Conciliación, que permite a nuestras personas equilibrar su vida profesional y 
personal con mayor libertad y armonía. Pero no nos detenemos ahí: abrimos espacios de diálogo sincero, 
con visitas periódicas de la Dirección a los centros provinciales y encuentros con la Representación Legal de 
los Trabajadores, donde escuchamos inquietudes, compartimos propuestas y construimos juntos un entorno 
laboral más justo, cercano y humano.

Este año hemos dado un paso simbólico y profundamente signifi cativo: el área antes conocida como Recursos 
Humanos se transforma en Dirección de Personas. Este cambio va mucho más allá de una nueva denominación; 
representa una nueva mirada, más sensible, más consciente y alineada con la esencia de lo que somos y de lo 
que queremos ser.

No gestionamos recursos, acompañamos trayectorias, inspiramos vocaciones, cuidamos relaciones y cultivamos 
talento. Reafi rmamos así nuestro compromiso con cada persona que forma parte de SOLIMAT, no solo como 
profesional, sino como ser humano con aspiraciones, emociones y un papel clave en el proyecto común que 
construimos cada día.

La Dirección de Personas asume como misión “impulsar el crecimiento de SOLIMAT desde un entorno laboral 
satisfactorio, donde fl orezca el rendimiento, la implicación y el desarrollo del potencial humano”. Y lo hacemos 
con una visión clara: “ser reconocidos no solo por nuestros logros institucionales, sino también por ser un lugar 
excelente para trabajar, donde las personas se sientan orgullosas de pertenecer”.

Trabajamos con confi anza, compromiso, transparencia, integridad y vocación de servicio, orientadas siempre a 
las personas. Estos son los valores que nos defi nen, que nos guían y que llevamos grabados en cada decisión 
y en cada gesto cotidiano.

El equipo de Dirección de Personas está formado por cuatro profesionales comprometidas, un grupo que 
trabaja desde la dedicación, la escucha y la visión compartida:

• Reclutamiento y Selección
• Acogida y Formación
• Desarrollo Profesional
• Gestión de la Motivación y del Compromiso
• Relaciones Laborales y Gestión del Presupuesto del Área

Cada una de estas funciones se realiza con una mirada estratégica, pero sobre todo humana. Porque sabemos 
que detrás de cada proceso hay una persona con sueños, capacidades y un enorme valor por aportar.

Avanzamos, con paso fi rme, hacia un modelo de gestión más humano, más consciente y transformador. Un 
modelo que refl eja lo que somos: una mutua colaboradora con la Seguridad Social, sí, pero también una 
comunidad de personas que trabajan por y para las personas, con profesionalidad, empatía y corazón.

De Recursos Humanos a Dirección de Personas

Estructura del Área y Funciones
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59,62%
40,37%

La política en el empleo de Solimat se ha basado en comprometerse fi rmemente con el empleo estable. 
Fruto de esta política es la presencia de un 90,14 % de contratos de carácter indefi nido, frente al 9,86 % de 
contratos eventuales.

Solimat cuenta con un equipo de trabajo formado por 213 personas, grandes profesionales del ámbito sanitario 
y de la gestión administrativa.

Fruto de la Política de igualdad de género en la Entidad, la plantilla está integrada por un 59,62% de mujeres y un 
40,37% de hombres, según datos de 31 de diciembre de 2024.

El 92,01% de la plantilla está empleada en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Datos personas

Desglose del colectivo de trabajadores por tiempo de empleo, 
por contrato y por región.      

0
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200

INDEFINIDO TEMPORAL INTERINIDADTEMPORAL TOTAL GENERAL

11

192

10

213

31/12/24 Castilla-La Mancha Madrid Castilla y León 

  TIEMPO TIEMPO TIEMPO TIEMPO TIEMPO TIEMPO TOTALES
  COMPLETO PARCIAL COMPLETO PARCIAL COMPLETO PARCIAL

Indefi nido 156 23 12 0 1 0 192
 Eventual 10 7 2 1 0 1 21

       TOTAL 213

 Personas por centro Total

  Ávila 2

 Castilla-La Mancha 196

Madrid 15

  Total 213

 Personas por tipo de contrato Total

  Indefi nido 192

  Temporal 11

  Temporal Interinidad 10

  Total general 213
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M     MUJERES H     HOMBRES

  
BAJA DESPIDO JUBILACIÓN/PASO OTRAS EXCEDENCIA TOTALES  

VOLUNTARIA
  

SITUACIÓN PENSIONISTA CAUSAS FORZOSA

 EDAD M H M H M H M H M H

 <30 1          1

 30-50           0

>50      1     1

 TOTALES 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

M A D R I D

M     MUJERES H     HOMBRES

C A S T I L L A  Y  L E Ó N

  
BAJA DESPIDO JUBILACIÓN/PASO

OTRAS CAUSAS TOTALES  
VOLUNTARIA

  
SITUACIÓN PENSIONISTA

  

 EDAD M H M H M H M H  

 <30         0

 30-50         0

>50         0

 TOTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Total empleados y rotación desglosado por grupo de edad, sexo y región:

M     MUJERES H     HOMBRES

  
BAJA DESPIDO JUBILACIÓN/PASO OTRAS EXCEDENCIA TOTALES  

VOLUNTARIA
  

SITUACIÓN PENSIONISTA CAUSAS FORZOSA

 EDAD M H M H M H M H M H

 <30           0

 30-50 1  1        2

>50   1 1 1 4     7

 TOTALES 1 0 2 1 1 4 0 0 0 0 9

C A S T I L L A - L A  M A N C H A

Equipo técnico y profesional

 Nº de personas Área Puesto Nº de personas

  Auxiliar de clínica 12
   Enfermero 30
  Personal Farmacéutico 1

  asistencial Fisioterapeuta 22
   Médico 39
   Técnico Superior Imagen y Diagnóstico 4

  Personal Personal de gestión y administrativo 97
  de gestión Técnico de prevención 4

  Otro Personal subalterno 4

   Total 213
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Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo.

Nota: La unica persona no sujeta al Convenio Colectivo es el Director Gerente de la Mutua que esta sujeto a 
Contrato de Alta Direccion.

 2024 Nº Total PORCENTAJE

SUJETOS CONVENIO 212 99,53%

 NO SUJETOS CONVENIO 1 0,47%

   Datos formación
De todas las necesidades de formación recibidas por el departamento de Dirección de Personas, se procede 
a su priorización, para su posterior aprobación, en función de su relación con la misión, valores y con los 
factores de éxito, que nos permitirán alcanzar nuestra visión y de los recursos económicos disponibles por este 
concepto (formación) en el presupuesto.

Mejora del desarrollo 
y empleabilidad de las 

personas.

Optimizar el conocimiento de la 
organización como entidades 

colaboradoras con la Seguridad Social 
y la legislación aplicable.

Mejorar el bienestar personal y 
profesional, mejorando a la vez la 
efi ciencia, la cohesión del equipo 

y la sinergia global.

Perfeccionar las habilidades 
de liderazgo. 

   Datos formación
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Prácticas formativas

La colaboración en la formación de profesionales para contribuir a la mejora de su capacitación y del acceso al 
empleo de alumnos de los distintos niveles educativos es otra de las metas de nuestra mutua.

Solimat tiene fi rmados convenios de prácticas con varias entidades formativas como IES Azarquiel, Ebora 
Formación, Fundación SMB, Universidad de Castilla-La Mancha, Aranda formación, Universae Madrid y Mujeres 
en Adelante.

En este año han sido 29 los alumnos que han realizado sus prácticas formativas en nuestra entidad, distribuidas 
en los distintos centros de trabajo y áreas según su perfi l profesional.

Sistemas

3
Gestores

0
Técnico de Rayos

4
Nº total alumnos

29

   Prácticas Formativas

2
Auxiliar Clínico

14
Fisioterapeuta

3
Enfermería 

3
Administración

Recursos invertidos en formación 

Evaluación de la Formación

En relación con los recursos económicos invertidos a la formación:

Coste Total:

341.210,20
Costes Directos:

247.277,97

Costes Indirectos:

93.932,23+

ACCIONES FORMATIVAS EJERCICIO 2024  

Número Acciones: 42

Número Alumnos: 210

Horas Totales 10.364

Horas Formación On Line: 8.637

INDICADORES TOTAL  

Contenidos 70,90 %

Logística 73,42 %

Formador 69,95 %

Grado de satisfacción



37

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

  Evaluación de las prácticas

En 2024 han sido 14 los alumnos que han cumplimentado el cuestionario de a de las prácticas, refl ejando un 
grado de satisfacción general en el desarrollo de las prácticas recibidas del 90%.

Evaluación de prácticas: Realizada por 14 alumnos. 

Duración de las prácticas 

Integración y acogida proporcionada en Solimat a su llegada 

Información recibida relativa a Solimat: misión, visión, valores… 

Formación inicial y teórica recibida para el desempeño de las prácticas 

Integración e implicación dentro del departamento  

El plan de prácticas individual realizado por tu responsable de las prácticas 

Coordinación y supervisión del Programa Formativo 

Apoyo, disponibilidad y formación del tutor asignado durante el periodo de prácticas 

Asignación de los recursos necesarios para el desempeño de las prácticas 

Consecución de los objetivos previstos durante la formación 

Reiteración de las tareas y la heterogeneidad de las funciones encomendadas 

Valoración personal del aprendizaje conseguido a lo largo de la práctica 

Utilidad para su desarrollo profesional e inserción en el mercado laboral 

Satisfacción General con las prácticas recibidas 

91,43%

89,29%

89,29%

87,86%

95%

88,57%

95%

95%

85,71%

90,71%

91,43%

92,14%

90%

90,10%



I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  y  M e m o r i a  d e  S o s t e n i b i l i d a d38

Benefi cios sociales

 INDEFINIDO TEMPORAL

T. COMPLETO T. PARCIAL T. COMPLETO T. PARCIAL

 LIDERAZGO Y ESTILO DE DIRECCIÓN. PERSPECTIVA DE GÉNERO

Protocolo Lenguaje no Sexista √ √ √ √

Formación en liderazgo e igualdad √ √ √ √

Evaluaciones de liderazgo √ √ 

 CALIDAD EN EL EMPLEO

Protocolo anti acoso laboral √ √ √ √

 Reuniones planifi cadas y desarrollada al inicio y no al fi nal de la jornada √ √ √ √

 Acciones formativas desarrolladas por Solimat dentro de la jornada de trabajo √ √ √ √

 Jornada reducida en periodo estival y vísperas de fi estas   √ 

Jornada de trabajo reducida durante semanas feriadas de los diferentes centros de trabajo √ √ √ √

 Sala Videoconferencia √ √ √ √

 Sensibilización en seguridad y salud laboral √ √ √ √

 FLEXIBILIDAD TEMPORAL Y ESPACIAL

Flexibilidad de entrada y salida √ √ √ √

 Acumulación de turnos y de días libres √ √ √ √

 Acumulación de horas en días libres √ √ √ √

 Fracción de los días de vacaciones sin sujeción a límites √ √ √ √

 Cambios de turno para realizar cuestiones particulares √ √ √ √

 Cambios turnos tarde/noche personas embarazadas y durante lactancia √ √ √ √

 Reducción de Jornada para mujeres embarazas a partir 6º mes de gestación √ √ √ √

 Lactancia acumulada de 20 días laborales. √ √ √ √

 Asistencia a reuniones informativas de hijos en colegios √ √ √ √

 Permiso por hospitalización de hijos prematuros √ √ √ √

 Ausencias y faltas de puntualidad por violencia de género √ √ √ √

 Permiso por fallecimiento o enfermedad muy grave. √ √ √ √

Enfermedad grave, intervención quirúrgica grave, accidente grave √ √ √ √
 u hospitalización del cónyuge o parientes hasta el segundo grado de 
 consanguinidad o afi nidad.

 Intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de  √ √ √ √
 parientes hasta segundo grado de consanguineidad o afi nidad

 Reducción de jornada por razones de guarda legal o un anciano, discapacitado físico,  √ √ √ √
 psíquico o sensorial o familiar hasta el segundo grado

 Asistencia a consulta cónyuge o familiares de primer grado √ √ √ √

 Jornada de adaptación escolar √ √ √ √

Reducción de jornada por razones de enfermedad muy grave de familiares de primer grado √ √ √ √

APOYO A LA FAMILIA DE LOS EMPLEADOS/AS

Ayuda gastos de guardería √ √

 Ayuda para estudios de empleados y de hijos de empleados √ √

 Ayuda para actividades infantiles de días no lectivos escolares y si laborables √ √

 Por discapacitados ascendientes o descendientes √ √

 Ayudas a la Formación continúa √ √

 Ayuda por Prótesis Médica √ √

 Ayuda por comedor escolar en educación infantil y primaria √ √

 Anticipos √ √ √ √

 Regalo de reyes por hijo menor de 12 años √ √  

 Acuerdo mutualidad seguros médicos ASISA √ √ √ √
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 Acuerdo con Hoteles Beatriz. √ √ √ √

 Acuerdo con Agencia Viajes Halcón Viajes √ √ √ √

 Acuerdo Barclays Bank √ √ √ √

 DESARROLLO PROFESIONAL

 Política formación √ √ √ √

 Evaluaciones de competencias √ √ 

 Proyecto Carrera profesional con inclusión variable género √ √ √ √

 Proyecto Reconocimiento √ √ √ √

 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

 Sensibilización en materia de conciliación e igualdad √ √ √ √

 Política de reclutamiento y selección √ √ √ √

 Supervisión del equilibrio de género √ √ √ √

 Política retribuciones y de promoción √ √ √ √

 Encuesta de Personas √ √ √ √

 Política igualdad en puestos de responsabilidad √ √ √ √

 INDEFINIDO TEMPORAL

T. COMPLETO T. PARCIAL T. COMPLETO T. PARCIAL

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

  Inversión en conciliación

CALIDAD EN EL EMPLEO  100.978,78 € 

FLEXIBILIDAD TEMPORAL Y ESPACIAL  88.349,13 € 

APOYO A LA FAMILIA DE LOS EMPLEADOS/AS  141.857,49 € 

DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL  264.862,22 € 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  1.800,00 € 

TOTAL  597.847,62 € 
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Nuestra Asistencia Sanitaria
La Asistencia Sanitaria en Solimat se centra en la recuperación de los trabajadores y autónomos protegidos, 
ofreciendo la mejor calidad asistencial, acompañando a nuestros pacientes en su proceso, cuidando la 
experiencia, mediante el trato cercano y personalizado, y aplicando los últimos avances técnicos en el campo 
de la medicina y de la fi sioterapia.

Nuestro equipo médico está formado por reconocidos especialistas encargados de:

• Coordinar sistemáticamente la asistencia médica de cualquier accidentado, garantizando su óptima 
recuperación.

• Realizar el seguimiento continuado de la evolución de las lesiones de los accidentados.

 Apostamos por la innovación para:

• Dotar a todos nuestros centros asistenciales y nuestro hospital de tecnología de última generación.

• Impulsar la formación de nuestro personal sanitario en técnicas y terapias novedosas.

    Nuestro Modelo Asistencial
Los pilares de nuestro Modelo Asistencial son:

• Atención cercana y personalizada.

• Acompañamiento en el proceso sanitario.

• Profesionales especializados y experimentados.

• Calidad asistencial y seguridad del paciente.

    Hospital San José
El Hospital San José es un centro 
hospitalario de referencia en Castilla-La 
Mancha. Está abierto 24 horas, 365 días 
del año.

  Asistencia Sanitaria 24 horas
Garantizamos la asistencia sanitaria, 24 horas los 365 días del año, 
a través del servicio telefónico gratuito de la Línea 900.

• Call Center Medicalizado.

• Primeras pautas a seguir en caso de urgencia.

• Localización del centro más cercano.

• Gestión del transporte sanitario, en función de la gravedad.
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Los servicios que posee este centro hospitalario son:

   Unidad de Urgencias y Medicina Asistencial

• Asistencia 24 horas

• Atención personalizada y especializada

• Supervisión a cargo de médicos especialistas

Con el objeto de dar un servicio de calidad, hemos dotado a esta Unidad de tecnología de última generación, 
desfi briladores automáticos, radiología digital en red y electrocardiografía digital.

   Unidad de Cirugía Traumatológica y Ortopedia

Somos referente en Castilla-La Mancha. Aplicamos las más avanzadas tecnologías quirúrgico – traumatológicas 
para tratar a los accidentados de trabajo.

Destacamos en técnicas de Radiofrecuencia, Anestesia de Plexo, Ecocirugía y Tratamientos de baja agresividad 
en cirugías, entre otras.

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓNDIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN
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   Red de Centros

   Unidad del Dolor

Equipo de profesionales especializados en el tratamiento de cuadros dolorosos complejos (severos y casi 
siempre crónicos), ya sean para pacientes que no toleren los tratamientos convencionales, sean resistentes a 
ellos, o simplemente requieran tratamientos especiales.

Al frente de la misma se encuentra un médico especializado en Anestesiología y un equipo de personal 
sanitario con años de experiencia y conocimiento en las sintomatologías y patologías, tratamientos médicos 
farmacológicos e intervencionistas.

Solimat pone a tu disposición una Red de Centros propios y concertados a lo largo de todo el territorio nacional.

Todos nuestros Centros Asistenciales propios poseen los siguientes servicios:

   Urgencias

Nuestros servicios de urgencias tienen como misión la prestación de la atención sanitaria urgente a las 
personas que han sufrido un accidente de trabajo, en el tiempo adecuado, con los recursos técnicos y humanos 
necesarios para atenderles.

Se realizan en el centro sanitario más próximo al lugar del accidente en la Red Asistencial Propia o Concertada 
de Solimat.

Para aquellos casos que revistan especial gravedad los trabajadores pueden acudir a la red sanitaria pública.

   Unidad de Valoración Funcional o Biomecánica

Comprometidos con la recuperación de nuestros pacientes, el equipo médico encargado del seguimiento de 
los procesos del paciente, determina la realización de pruebas biomecánicas para:

• Objetivar el alcance las limitaciones funcionales y el progreso conseguido con las terapias aplicadas.

• Ayudar a defi nir el tratamiento más idóneo para conseguir la mejor recuperación de los trabajadores.

   Unidad de Fisioterapia

Formada por profesionales altamente cualifi cados y 
especializados. Además, cuenta con los medios técnicos 
más avanzados para el tratamiento de las lesiones más 
complejas.

Dispone instrumentación y medios técnicos para realizar 
terapias de:

• Termoterapia

• Electroterapia

• Laserterapia

• Magnetoterapia

• Onda corta
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   Curas sucesivas

Todos nuestros centros cuentan con servicio de curas, personal 
de enfermería y médico cualifi cado para completar la prestación 
asistencial requerida por los trabajadores accidentados.

   Consultas

Realizamos el seguimiento de todo tu proceso asistencial a través 
de consultas periódicas donde analizaremos los pasos a seguir en la 
recuperación de nuestros pacientes.

   Recuperación y Fisioterapia

Nuestro servicio de Fisioterapia completa la prestación asistencial requerida y se convierte, en los casos 
requeridos, en una parte fundamental en la recuperación de nuestros pacientes.

Solimat cuenta con los medios técnicos y humanos 
más avanzados para el tratamiento de las 
lesiones más complejas. Dispone de la siguiente 
instrumentación y medios técnicos:

• Termoterapia

• Electroterapia

• Laserterapia y magnetoterapia

• Onda Corta

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN
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Nuestra Población Protegida

Población Contingencias Comunes

Datos Población

Población Contingencias Profesionales

POBLACIÓN PROTEGIDA A 31/12/2024

PROVINCIA EMPRESAS TRAB CTA. AJENA AUTÓNOMOS

ALBACETE 876 22.220 1.350

CIUDAD REAL 782 23.051 1.024

CUENCA 758 11.264 1.386

GUADALAJARA 205 10.240 214

TOLEDO 5.405 63.534 9.732

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA 8.023 130.309 13.706

ÁVILA 303 1.482 272

MADRID 3.032 14.471 4.625

TOTAL ZONA 11.361 146.262 18.603

RESTO 360 2.450 577

TOTAL 11.721 148.712 19.180

PROVINCIA EMPRESAS TRAB CTA. AJENA AUTÓNOMOS

ALBACETE 563 4.392 1.350

CIUDAD REAL 543 3.699 1.052

CUENCA 555 3.627 1.497

GUADALAJARA 128 8.113 219

TOLEDO 4.065 30.654 9.921

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA 5.854 43.185 14.059

ÁVILA 265 1.367 272

MADRID 2.267 8.138 4.641

TOTAL ZONA 8.386 52.690 18.975

RESTO 2.449 1.497 583

TOTAL 8.635 54.187 19.558

POBLACIÓN PROTEGIDA A 31/12/2024



45

 60,0 %

 50,0 %

 40,0 %

 30,0 %

 20,0 %

 10,0 %

 0,0 %

Asistencias de Contingencia Profesional
(Incluye pacientes de AT, Recaida, Siniestro Rechazado, E.P., Riesgo de embarazo)

% De actividad por servicio en Contingencia Profesional 

Datos Asistenciales

  Actividad Asistencial en Centros Propios

Gráfi co de actividad por servicio en Contingencia Profesional 

S. DE
URGENCIAS

ACTIVIDAD EN
CONSULTAS

ESTUDIO
BIOMECÁNICO

SESIONES 
DE RHB

ESTANCIAS
HOSPITALARIAS

QUIRÓFANOS PRUEBAS 
RX

 RATIOS  

S. DE URGENCIAS 7,5 %

ACTIVIDAD EN CONSULTAS 42,9 %

ESTUDIO BIOMECÁNICO 0,0 %

SESIONES DE RHB 34,8 %

ESTANCIAS HOSPITALARIAS 0,4 %

QUIRÓFANOS 0,3 %

PRUEBAS 14,1 %

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

7,5%
0,0% 0,4%

14,1%

42,9%

34,8%

0,3%

HOSPITAL ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL CUENCA TOTALES

  S. DE URGENCIAS 5.604 368 470 829 1.160 509 417 439 9.796

  ACTIVIDAD EN 
  CONSULTAS 19.725 2.213 3.349 6.107 9.889 8.558 2.500 3.973 56.314

   EST.  BIOMECÁNICO 36 0 0 0 0 0 0 0 36

   SESIONES DE RHB 20.454 2.427 2.743 5.268 6.655 3.689 1.662 2.822 45.720

  ESTANCIAS 

  HOSPITALARIAS 
493 0 0 0 0 0 0 0 493

  QUIRÓFANOS 351 0 0 0 0 0 0 0 351

  PRUEBAS 10.885 430 443 891 2.861 1.135 1.011 908 18.564

   TOTAL ACTOS 

   ASISTENCIALES CP 57.548 5.438 7.005 13.095 20.565 13.891 5.590 8.142 131.274

  % por CENTRO 43,8% 4,1% 5,3% 10,0% 15,7% 10,6% 4,3% 6,2%
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% De actividad por servicio en Contingencia Común 

 RATIOS  

ACTIVIDAD EN CONSULTAS 94,7 %

ESTUDIO BIOMECÁNICO 0,0 %

SESIONES DE RHB 4,5 %

ESTANCIAS HOSPITALARIAS 0,1 %

QUIRÓFANOS 0,1 %

RADIOLOGÍA 0,7 %

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

Actividad Contingencia Profesional por Centro Asistencial

ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL. CUENCA

S. DE URGENCIAS ACTIVIDAD EN CONSULTAS

Asistencias de Contingencia Común

SESIONES DE RHB PRUEBAS

Actividad de C. Profesional en el Hospital Laboral

S. DE URGENCIAS 

ACTIVIDAD EN CONSULTAS 

ESTUDIO BIOMECÁNICO 

SESIONES DE RHB 

ESTANCIAS HOSPITALARIAS 

QUIRÓFANOS 

PRUEBAS 

5.604

19.725

36

20.454

351

493

10.885

HOSPITAL ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL CUENCA ÁVILA TOTALES

  ACTIVIDAD EN 
  CONSULTAS 15.811 2.538 5.553 3.499 2.440 2.800 722 4.188 43 37.594

  EST.  BIOMECÁNICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

  SESIONES DE RHB 1.196 116 15 236 55 93 10 69 0 1.790

  ESTANCIAS 

  HOSPITALARIAS 
22 0 0 0 0 0 0 0 0 22

  QUIRÓFANOS 23 0 0 0 0 0 0 0 0 23

  RADIOLOGÍA 197 0 0 19 3 19 0 23 0 261

   TOTAL ACTOS 

   ASISTENCIALES CC 17.249 2.654 5.568 3.754 2.498 2.912 732 4.280 43 39.690

  % por CENTRO 43,5% 6,7% 14,0% 9,5% 6,3% 7,3% 1,8% 10,8% 0,1%
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Gráfi co de actividad por servicio en Contingencia Común 

RADIOLOGÍAESTUDIO
BIOMECÁNICO

0,0%

ESTANCIAS
HOSPITALARIAS

0,1% 0,7%

ACTIVIDAD EN
CONSULTAS

43,5%

SESIONES 
DE RHB

4,5%

QUIRÓFANOS

0,1%

20.000

15.000

10.000

5.000

 0

Actos de CC en Hospital

RADIOLOGÍAESTUDIO
BIOMECÁNICO

ESTANCIAS
HOSPITALARIAS

ACTIVIDAD EN
CONSULTAS

15.811

0 22 23 1971.196

SESIONES 
DE RHB

QUIRÓFANOS

3.000

 0

6.000

5.000

4.000

 3.000

 2.000

 1.000

 0

Actividad Contingencia Común por Centro Asistencial

ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL. CUENCA ÁVILA

ACTIVIDAD EN CONSULTAS ESTUDIO BIOMECÁNICO

RADIOLOGÍA

SESIONES DE RHB ESTANCIAS HOSPITALARIAS

QUIRÓFANOS

Asistencias generadas por acuerdos sanitarios con otras mutuas
HOSPITAL ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL CUENCA ÁVILA TOTALES

  S. DE URGENCIAS  1.351 71 62 189 34 170 138 248  2.263

  ACT. EN CONSULTAS 1.637 243 193 493 118 709 268 1.506 0 5.167

  ESTUDIO BIOMECÁNICO 9         9

  SESIONES DE RHB  2.139 1.047 1.041 619 5 1.273 1.255 1.473  8.852

  EST. HOSPITALARIAS 48         48

  QUIRÓFANOS 43         43

  RADIOLOGÍA 2.198 90 49 198 805 543 1.269 443  5.595

   TOTAL ACTOS 

   ASISTENCIALES CC 7.425 1.451 2.844 1.499 962 2.695 2.930 3.670 0 21.977

  % por CENTRO 33,8% 6,6% 12,9% 6,8% 4,4% 12,3% 13,3% 16,7% 0,0%
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Actividad generada por otros acuerdos en el hospital
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Actividad otras mutuas por Centro Asistencial

ÁVILAILLESCASH. LABORAL TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL. CUENCA

ACTIVIDAD EN CONSULTASRADIOLOGÍA

QUIRÓFANOS

SESIONES DE RHB

ESTUDIO BIOMECÁNICO ESTANCIAS HOSPITALARIAS

S. DE URGENCIAS

Actividad otros Acuerdos

URGENCIAS

QUIRÓFANOS

ESTANCIAS HOSPITALARIAS

ACTIVIDAD EN CONSULTAS

SESIONES DE RHB

RADIOLOGÍA

 MEDIRVAL OTRAS ASISTENCIAS TOTALES RATIOS 

   URGENCIAS  7 7 5,6 %

   QUIRÒFANOS 29  29 23 %

   ESTANCIAS 35  35 27,8 %

   CONSULTAS 31 9 40 31,7 %

   REHABILITACIÓN  15 15 11,9 %

   RADIOLOGÍA   0 0,0 %

   TOTALES 95 31 126 

74,4% 24,6%

% De actividad en otras mutuas (OM)

 RATIOS  

SERVICIO DE URGENCIAS 10,3 %

ACTIVIDAD EN CONSULTAS 23,5 %

ESTUDIO BIOMECÁNICO 0,04 %

SESIONES DE RHB 40,3 %

ESTANCIAS HOSPITALARIAS 0,2 %

QUIRÓFANOS 0,2 %

RADIOLOGÍA 25,5 %

7

29

35

40

15

0
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Total actos asistenciales en centros propios por centro y servicios  
HOSPITAL ILLESCAS TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL CUENCA ÁVILA TOTALES

  S. DE URGENCIAS  6.962 439 532 1.018 1.194 679 555 687  12.066

  ACT. EN CONSULTAS 37.213 4.994 9.095 10.099 12.447 12.067 3.490 9.667 43 99.115

  ESTUDIO BIOMECÁNICO 45         45

  SESIONES DE RHB  23.804 3.590 3.799 6.123 6.715 5.055 2.927 4.364  56.377

  EST. HOSPITALARIAS 598         598

  QUIRÓFANOS 446         446

  EST. HOSPITALARIAS 13.280 520 492 1.108 3.669 1.697 2.280 1.374  24.420

   TOTAL ACTOS 

   ASISTENCIALES 82.348 9.543 13.918 18.348 24.025 19.498 9.252 16.092 43 193.067

  % por CENTRO 42,7% 4,9% 7,2% 9,5% 12,4% 10,1% 4,8% 8,3% 0,0%

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN
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ÁVILAILLESCASH. LABORAL TALAVERA GETAFE ALBACETE C. REAL GUADAL. CUENCA

9.543 9.252

16.092

43

13.918
18.348 19.498

24.025

Actos Asistenciales por Centro

82.348

% Total actividad asistencial en Centros Propios por centro y servicio 

 RATIOS  

SERVICIO DE URGENCIAS 6,2 %

ACTIVIDAD EN CONSULTAS 51,3 %

ESTUDIO BIOMECÁNICO 0,0 %

SESIONES DE RHB 29,2 %

ESTANCIAS HOSPITALARIAS 0,3 %

QUIRÓFANOS 0,2 %

RADIOLOGÍA 12,6 %

URGENCIAS

QUIRÓFANOS

ESTANCIAS HOSPITALARIAS

ACTIVIDAD EN CONSULTAS

SESIONES DE RHB

RADIOLOGÍA

12.066

446

598

99.115

56.377

24.420
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Total Actos asistenciales en Centros Propios por tipo de paciente

 C. PROF C. COMÚN OTRAS ASIST. TOTALES RATIOS 

  URGENCIAS 9.796  2.270 12.066 6,2%

  CONSULTAS 56.314 37.594 5.207 99.115 51,3%

  ESTUDIO BIOMECÁNICO 36 0 9 45 0,0%

   REHABILITACIÓN 45.720 1.790 8.867 56.377 29,2%

   ESTANCIAS HOSPITALARIAS 493 22 83 598 0,3%

   QUIRÓFANOS 351 23 72 446 0,2%

   RADIOLOGÍA 18.564 261 5.595 24.420 12,6%

   TOTALES 131.274 39.690 22.103 193.067

68,0% 20,6% 11,4%
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Datos Siniestralidad Laboral

  Incidencia y Siniestralidad Laboral 

Accidentes Laborales Producidos

Durante el ejercicio aquí examinado el número total de siniestros de origen laboral ha sido de 10.643, de 
los cuales 5.825 causaron baja laboral y 4.818 fueron siniestros sin baja laboral.    

Con respecto a las enfermedades profesionales, el número de procesos con origen en una patología profesional 
es de 186.    

2022

2022

150

100

50

0

14.000
12.000
10.000

8.000
6.000
4.000
2.000

0

2023

2023

2024

2024

52,83

8.432
5.620 5.825

31,63 31,88

83,63

4.916

5.084 4.818

63,25 60,67

   Evolución Incidencia y Siniestralidad Laboral

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

  2022 2023 2024

Incidencia 52,83 31,63 31,88

 Siniestralidad 83,63 63,25 60,67

Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional. 
 Datos x 1000

Incidencia y Siniestralidad Laboral

Evolución siniestralidad

Siniestralidad Incidencia

Accidentes sin baja laboral Accidentes con baja laboral

Accidentes sin baja - Accidentes con baja
  2022 2023 2024

     Accidentes con baja laboral 8.432 5.620 5.825

     Accidentes sin baja laboral 4.916 5.084 4.818

  TOTAL 13.348 10.704 10.643

45,27% Accidentes sin 
 baja laboral

54,73%  Accidentes 
 con baja laboral
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  2022 2023 2024

     Riesgo durante el Embarazo 504 654 714

     Riesgo durante la Lactancia Natural 7 12 8

  2022 2023 2024

     Sin Prestación Económica 13.356 13.009 13.212

     Con Prestación Económica 12.411 10.922 11.802

TOTAL 25.767 23.931 25.014

  2022 2023 2024

     Expedientes: 37 30 23

  2022 2023 2024

     Expedientes: 98 118 35

Prestación Económica derivada de Riesgo durante el Embarazo y Lactancia 
Natural

Prestación Económica por menores afectados de Cáncer u otra Enfermedad 
Grave

Prestación Económica por Cese de Actividad de trabajadores autónomos

Riesgo durante 
el Embarazo

Sin Prestación
Económica

Riesgo durante la 
Lactancia Natural

Con Prestación
Económica

2022 20242023

Prestación Económica derivada de Contingencias de Origen no Laboral

Datos Prestaciones
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Del total de expedientes tramitados, 10 corresponden a Enfermedades Profesionales.

0 10 20 30 40 50 60 70

Fallecidos
Gran Invalidez

Incapacidad Permanente Absoluta
Agravamiento/Revisión de Grado

Incapacidad Permanente Total Cualifi cada
Incapacidad Permanente Total

Incapacidad Permanente Parcial
Lesiones Permanentes No Invalidantes

Curación / Sin Propuesta / No iniciados por Solimat

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

Datos Invalidez, Muerte y Supervivencia

PROCESOS %  

Curación / Sin Propuesta / No iniciados por SOLIMAT 64 42,11

Lesiones Permanentes No Invalidantes 36 23,68

Incapacidad Permanente Parcial 13 8,55

Incapacidad Permanente Total 12 7,89

Incapacidad Permanente Total Cualifi cada 18 11,84

Agravamiento/Revisión de Grado 2 1,32

Incapacidad Permanente Absoluta 0 0,00

Gran Invalidez 0 0,00

Fallecidos 7 4,61

TOTAL 152 100,00

Invalidez, Muerte y Supervivencia 
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Revisión prestaciones extraordinarias concedidas a 
favor de trabajadores autónomos.

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial.

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo.

Aceptados defi nitivos 9.622

Aceptados con limitaciones 687

Denegados  252

TOTAL EXPEDIENTES REVISADOS 10.561

Aceptados defi nitivos 918

Aceptados con limitaciones 65

Denegados  314

TOTAL EXPEDIENTES REVISADOS 1.297

Aceptados defi nitivos 3.966

Aceptados con limitaciones 135

Denegados  798

TOTAL EXPEDIENTES REVISADOS 4.899
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La Voz del Usuario
La comisión Voz del Usuario apoya el cuidado de nuestros trabajadores protegidos, en relación con la 
experiencia y calidad del servicio.

Pone en el centro de su actividad a mutualistas, personas trabajadoras protegidas y adheridas y, también, a la 
red de colaboradores de Solimat.

Las principales actividades llevadas a cabo este año han sido:

- Seguimiento y análisis de encuestas realizadas en los servicios sanitarios y administrativos.

- Seguimiento y análisis de quejas, reclamaciones, sugerencias y agradecimientos (QRSA).

- Implementación y desarrollo de plataforma QRSA.

- Estudio “Experiencia Usuarios sanitarios-pacientes”.

- Detección y elaboración de propuestas de mejora en la prestación servicios.

- Gestión de felicitaciones y agradecimientos de usuarios a personal de Solimat.

Para la elaboración de este apartado, se han tenido en cuenta las siguientes fuentes de información:

En ocasiones, la atención o el servicio ofrecido puede no satisfacer a los usuarios, o bien, superar sus 
expectativas. Su análisis permite profundizar en casos concretos y escuchar las voces reales, identifi car 
posibles incidencias, aprender del feedback directo de los usuarios y continuar mejorando experiencias y 
servicios. Se pone a disposición de los usuarios varios canales para que puedan hacer llegar sus observaciones, 
garantizando respuesta a las mismas. 

La gestión de las QRSA se resume en:

Reclamaciones y agradecimientos 

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN

2.035
Encuestas

304
Entrevistas
Telefónicas

2
Agradecimientos

152
Reclamaciones



I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  y  M e m o r i a  d e  S o s t e n i b i l i d a d56

  SOLIMAT % 2024

Disconformidad con el alta 18 12%

Disconformidad con la califi cación de la contingencia 35 23%

Riesgo en el embarazo / lactancia 17 11%

Prestaciones económicas 31 20%

Transporte 6 4%

Disconformidad con el trato 6 4%

Asistencia sanitaria inadecuada 9 6%

Asistencia sanitaria. Diagnóstico 0 0%

Asistencia sanitaria. Informe médico 9 6%

Asistencia sanitaria. Discrepancia tratamiento 3 2%

Patrimoniales por daños y perjuicios 2 1%

Otros 7 5%

Asistencia sanitaria. Demora en la atención prestada 1 1%

CATA 7 5%

Instalaciones 1 1%

TOTAL 152

  Agradecimientos 2

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45%

Tipología
  % Reclamaciones por Categoría

Instalaciones

CATA

Asistencia sanitaria. Demora en la atención prestada

Otros

Patrimoniales por daños y perjuicios

Asistencia sanitaria. Discrepancia tratamiento

Asistencia sanitaria. Informe médico

Asistencia sanitaria. Diagnóstico

Asistencia sanitaria inadecuada

Disconformidad con el trato

Transporte

Prestaciones económicas

Riesgo en el embarazo / lactancia

Disconformidad con la califi cación de la contingencia

Disconformidad con el alta

El número de agradecimientos recibidos en 2024 ha sido mayor, recogiendo en este punto solo aquellos en los 
que lo ha hecho de forma escrita y por el canal ofi cial.

Madrid y Ciudad Real
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Índices y tiempos de respuesta

IQ     =

0,98               1

TMP: Tiempo Medio de Respuesta

% de respuesta fuera 
de plazo
inferior a 15 días

Objetivo

0,60                0,5 0,81              0,7

2024 REFERENTE

2024

9,78
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Índice de quejas 2024

Tiempo medio de respuesta 2024

CP CC Total

Nº de Quejas derivadas de Expedientes de CP y CC

Nº de Expedientes de CP y CC

10

23,68
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Resumen por provincias

Disconformidad con el trato

Asistencia sanitaria inadecuada

Asistencia sanitaria. Diagnóstico

Asistencia sanitaria. Informe médico

Asistencia sanitaria. Discrepancia tratamiento

Disconformidad con el alta

Disconformidad con la califi cación 
de la contingencia

Riesgo en el embarazo/lactancia

Prestaciones económicas

Transporte

Patrimoniales por daños y perjuicios

Otros

Asitencia sanitaria. 
Demora en la atención prestada

CATA

Instalaciones
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Asistencia sanitaria informe médico
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Cese actividad trabajadores autónomos

Disconformidad con el alta

Disconformidad con el trato

Disconformidad con la califi cación de la contingencia 

Instalaciones

Otros

Patrimoniales por daños y perjuicios

Prestaciones económicas  

Riesgo en el Embarazo / Lactancia

Transporte
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9,1

Los indicadores que se muestran son fruto del estudio interno llevado a cabo a los usuarios tanto en el Hospital 
Solimat San José como en el resto de centros asistenciales Solimat.

Teniendo en cuenta la prestación global del servicio:

Diferenciado el servicio prestado, entre la atención sanitaria y gestión administrativa recibida:

Servicios Sanitarios Gestión Administrativa

Valoración ServicioSatisfacción General NPS (Índice Recomendación)
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8,8

Los atributos que se han considerado se ajustan a las particularidades del servicio, motivo por el cual se 
desglosan en dos bloques.

Las experiencias, valoraciones, opiniones y observaciones recibidas son importantes y son consideradas en la 
elaboración de propuestas de mejora, para su integración en los procesos y dirigidos a optimizar la calidad de 
los servicios, seguridad, experiencia de los usuarios y desempeño del personal de Solimat. Esto nos permite 
aprender y enriquecer el saber hacer en Solimat refl ejándose en el servicio ofrecido y repercutiendo en 
nuestros usuarios. Por ello, la escucha activa y la integración de la voz de usuari@s en el modelo de gestión 
y procesos de Solimat son los principales objetivos de la comisión “Voz del Usuario”. Así pues, colabora en la 
visión de Solimat para llegar a ser una organización excelente en el cuidado y promoción de la salud de las 
personas trabajadoras en nuestro ámbito de actuación. 

Para concluir este apartado, agradecer a todas las personas que, con sus valoraciones en la realización de 
encuestas, la comunicación de sus propuestas u observaciones, contribuyen a la construcción conjunta de 
Solimat. Todos SOMOS SOLIMAT.

ATRIBUTOS SERVICIOS SANITARIOS

1          2          3          4          5          6          7          8          9          10

8,8

8,8

9,8

9,3

Trato recibido

Tiempo espera

Limpieza

Instalaciones y medios técnicos

Información médica

ATRIBUTOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1          2          3          4          5          6          7          8          9          10
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Sencillez tramitación

Rapidez resolución

Explicación trámites

Facilidad comunicación

Atención e interés
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Litigiosidad

CIUDAD	 DEMANDAS

TOLEDO	 51
ALBACETE	 46
MADRID	 29
CIUDAD REAL	 17
GUADALAJARA	 12
CUENCA	 9
TALAVERA	 7
CACERES	 1
MADRID 	 1
MOSTOLES	 1
PONFERRADA	 1
PONTEVEDRA	 1
TARRAGONA	 1
ZARAGOZA	 1

TOTAL GENERAL	 178

MATERIA	 CASOS

Cese de actividad trabajadores autónomos	 2
Cuidado de menores enfermos de cáncer u otra enfermedad grave	 2
Demandas por responsabilidad patrimonial	 1
Determinaciones de contingencia	 50
Impugnación del alta médica	 10
Impugnación del alta médica o de un acto de gestión de la prestación de ITCC	 18
Incapacidad Permanente y Lesiones Permanentes no invalidantes	 24
Muerte y supervivencia	 2
 (PROPOECATA, POECATA 2)	 11
(POECATA 3)	 1
(POECATA)	 8
 (PECATA)	 10
Prestaciones de IT por AT y EP (cuantía y base reguladora)	 9
Prestaciones por ITCC	 20
Reintegro de prestaciones por responsabilidad empresarial	 2
Riesgo en el embarazo y en la lactancia	 6
Varios	 2

Total general	 178

Cese de actividad trabajadores autónomos

Cuidado de menores enfermos de cáncer u otra enfermedad grave

Demandas por responsabilidad patrimonial

Determinaciones de contingencia
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Promoción de la Prevención

Actividades Preventivas 
Las actuaciones desarrolladas en Promoción de la Prevención durante el ejercicio 2024, se ajustan a lo 
establecido en el Real Decreto 860/2018, de 13 de julio, por el que se regulan las actividades preventivas de 
la acción protectora de la Seguridad Social a realizar por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y  
en la Resolución de 12 de julio de 2023,  de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, por la 
que se establece el Plan General de Actividades Preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social en sus planes de actividades del año 2024.

Las actividades realizadas por Promoción de la Prevención se clasifi can en dos bloques:

1 Actividades Internas. Estudios de adaptación de puestos de trabajo, estudios de enfermedades 
profesionales, estudios de riesgo durante el embarazo o lactancia natural e investigación de accidentes 
graves, actividades encaminadas a la mejora de la efi ciencia de los procesos por IT e IMS acaecidos en 
Solimat.

2 Actividades Planifi cadas. Programas de asesoramiento a empresas mutualistas, fundamentalmente 
encaminados a la reducción de la siniestralidad y a la mejora de la gestión e integración de la actividad 
preventiva en las empresas, realizados bajo los criterios y prioridades establecidos en la Resolución 
de 12 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones.

  Actividades internas
Durante el año 2024, los Técnicos de Prevención realizaron 70 informes solicitados por diferentes áreas de 
Solimat y para su elaboración se realizaron 60 visitas a empresas mutualistas y 10 contactos por distintos 
medios, con el fi n de recabar la información necesaria para su realización.

  Actividades planifi cadas
Eje central de la actividad de Promoción de la Prevención durante el año 2024, consistente en varios 
programas a desarrollar en empresas, centradas en la investigación de las causas de los accidentes de trabajo 
enfermedades profesionales, realizando también el análisis y evolución de la siniestralidad.

Tipo de actividad    Número de visitas e informes

 Investigación de accidentes graves, muy graves o mortales   3

Riesgo durante el embarazo o lactancia natural      11

Estudios de Enfermedad Profesional   22

Estudios de adecuación de puestos de trabajo   34
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Programa de asesoramiento a empresas con actividades concurrentes. 

Dentro del programa de asesoramiento referido en los anteriores apartados, se ha incluido el asesoramiento en 
coordinación de actividades empresariales en las empresas que realicen actividades concurrentes.

Programa de asesoramiento a empresas con actividades concurrentes. 

Programa de asesoramiento técnico a PYMES y empresas de sectores 
preferentes.  

La selección de las empresas, incluidas en el programa de asesoramiento técnico, se han realizado con los 
parámetros de la Resolución de 12 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, 
por la que se establece el Plan General de Actividades Preventivas de la Seguridad Social a desarrollar por las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en sus planes de actividades del año 2024.

  • Elevada siniestralidad por división de actividad.

Programa de visitas y actividades a empresas de menos de 50 trabajadores cuya actividad se realiza en las 
divisiones de actividad del anexo I de la Resolución de 12 de julio de 2023, que se corresponden con las de 
mayor número de accidentes de trabajo graves y mortales producidos en el año 2022, para analizar las causas 
que hayan podido provocar los elevados índices y asesorar a las empresas para corregir las defi ciencias que 
pudieran detectarse.

  •  Empresas con siniestralidad superior en el año 2022 con respecto al 2021, o que hayan 
presentado accidentes mortales o graves.

Los técnicos de prevención de riesgos laborales llevan a cabo un Plan de Acción, centrado en aquellas empresas 
en las que se han registrado en el año 2022, unos altos niveles de accidentalidad laboral propios superiores a 
los del 2021 o hayan presentado accidentes mortales o muy graves durante la jornada de trabajo.  

Atendiendo a lo expuesto, el programa ha estado centrado en las empresas mutualistas que cumplían los 
requerimientos anteriores y en ellas se ha analizado la evolución de su siniestralidad, persiguiendo la 
implicación de las empresas en la adopción de medidas preventivas para la disminución de accidentes.

Empresas con mayor siniestralidad en 2022 que en 2021 y/o con accidentes graves

Nº de empresas destinatarias del programa  Nº de trabajadores afectados

280 11.407

Programa de asesoramiento a empresas con actividades concurrentes

 Nº de empresas incluidas en el programa  Nº de trabajadores autónomos

355 10

Programa de elevada siniestralidad para empresas de hasta 50 trabajadores

Nº de empresas destinatarias del programa  Nº de trabajadores afectados

293 4.104
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Programa de asesoramiento para la adaptación de puestos de trabajo.  

Solimat atendiendo a los criterios establecidos por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
ha realizado asesoramiento en sus empresas mutualistas centrado en la adaptación de los puestos de trabajo a 
ocupar por trabajadores con secuelas derivadas de accidentes o con patología de origen laboral, para que, de 
acuerdo con sus nuevas características, puedan seguir desarrollando su labor profesional.

Programa de asesoramiento para la adaptación de puestos de trabajo 

 Nº de empresas incluidas en el programa  Nº de trabajadores afectados 

 14 160

Actuaciones para el control de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales.

Solimat atendiendo a los criterios establecidos por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social ha establecido un programa de asesoramiento para sus empresas mutualistas con el fi n de reducir la 
accidentalidad en las mismas, analizando, posteriormente a la aplicación de dicho plan, la evolución de la 
siniestralidad y las enfermedades profesionales, en las empresas incluidas en el mismo.

Programa de asesoramiento actuaciones para el control de 
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales

 Nº de empresas incluidas en el programa Nº de trabajadores afectados

 31 2.083

Actividades de investigación, desarrollo e innovación para la 
reducción de las contingencias profesionales.

Solimat, atendiendo a los criterios establecidos por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
ha elaborado y difundido códigos de buenas prácticas centrando su actividad en este apartado los ámbitos de 
actuación indicados en la Resolución de 12 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
y Pensiones. 

 Nº de empresas incluidas en el programa   Nº de trabajadores autónomos

 304 10
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Nuestros Proveedores
   Selección objetiva e imparcial de proveedores
Los procesos de selección de proveedores y contratistas se llevan a cabo con imparcialidad y objetividad y 
están basados en criterios de calidad, medioambientales, seguridad y salud laboral, económicos y sociales, sin 
otro tipo de preferencias hacia persona o entidad, que no sea el interés de la empresa, observando, en todo 
caso, lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público.

Todos los trabajadores y colaboradores que participen en procesos de selección de proveedores y colaboradores 
externos tienen la obligación de actuar con imparcialidad y objetividad, evitando la colisión de sus intereses 
personales.

No es compatible la condición de consejero, director o trabajador y proveedor de Solimat.

No se aceptan, ni directa ni indirectamente favores, invitaciones, obsequios o compensaciones de ningún tipo, 
a título individual, de ningún proveedor actual o potencial, salvo a aquellos que puedan ser considerados de 
mera cortesía.

Las gestiones de los proveedores se llevan a cabo aplicando las normas y procedimientos internos.

Se impulsa la participación de los proveedores, a través de encuestas de satisfacción, identifi cando 
oportunidades de mejora en la prestación del servicio o puesta a disposición de bienes y servicios.

  Honestidad y transparencia
Las relaciones con los proveedores se basan en la honestidad, transparencia y veracidad de la información, 
estableciendo requisitos claros de prestación de servicio o compra de productos.

Solimat establece los canales de comunicación oportunos para proporcionar la información exacta, veraz, 
oportuna y necesaria para la prestación del servicio.

Se cumplen, siempre, los acuerdos con las empresas proveedoras y se respetan los plazos acordados con ellas. 
Se exige, que el nivel de calidad acordado en los productos y servicios facilitados por los proveedores, den 
respuesta a las obligaciones contraídas.
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  Voluntariado Corporativo

Durante el año, Solimat ha continuado fomentando el compromiso social a través del programa de voluntariado 
corporativo. Este programa permite a los trabajadores dedicar parte de su jornada laboral a actividades solidarias, 
contando con horas de ausencia justifi cadas para ello. Algunos miembros del equipo han aprovechado esta 
oportunidad para colaborar con distintas causas sociales, reforzando así nuestros valores de responsabilidad y 
compromiso con la sociedad.

Una de estas iniciativas has sido la colaboración con la Carrera Solidaria de la Fundación Eurocaja Rural.

Bajo el lema “Corremos contra la ELA”, esta carrera tuvo como objetivo recaudar fondos para luchar contra la 
Esclerosis Lateral Amiotrófi ca y visibilizar esta enfermedad degenerativa que, hasta ahora, no tiene cura. Para 
ello, todos los fondos recaudados para la carrera se destinaron, por igual, a asociaciones relacionadas con la 
enfermedad ubicadas en el ámbito de actuación de Eurocaja Rural.

Dicha colaboración se materializó 
a través del personal sanitario 
necesario para la celebración de la 
carrera. En concreto, enfermeros, 
médicos y fi sioterapeutas, que 
ejercen su labor en el Hospital 
Solimat San José, colaboraron 
como voluntarios, ofreciendo su 
experiencia y saber hacer a aquellos 
corredores que precisaran asistencia 
sanitaria, bien en el transcurso del 
recorrido o tras su fi nalización. 

De igual forma, varios trabajadores 
de la mutua, junto con sus familias, 
participaron en esta Carrera Solidaria 
corriendo en diferentes categorías.

Acciones con impacto positivo en la sociedad

   Solimat Solidaria

  Tapones Solidarios

Las tapas o tapones de uso doméstico son un elemento muy valorado para su reciclado, porque su tipo de 
plástico es de muy buena calidad y no son tóxicos. Desde el dosifi cador de jabón, hasta la tapa de una lata de 
paté, el tapón de un desodorante o cualquier otro producto de higiene, limpieza o alimentación puede donarse.

   Comisión de Prestaciones Especiales
Solimat, como entidad colaboradora con la Seguridad Social, completa su actividad y compromiso con los 
trabajadores de nuestras empresas mutualistas y trabajadores por cuenta propia, poniendo a su disposición 
y a la de sus familiares, una serie de Prestaciones Sociales, que pueden ayudarles a superar las posibles 
situaciones de necesidad que se hayan podido generar tras un accidente de trabajo o enfermedad profesional. 
Su concesión se realiza a través de la Comisión de Prestaciones Especiales (CPE) y tiene carácter potestativo 
estando sujeta a varios condicionantes normativos. 

En 2024 ha habido una solicitud de ayuda oftalmológica a la Comisión de Prestaciones Especiales, aunque no 
fue concedida.

DIMENSIÓN SOCIAL Y GESTIÓN



67

  “Da otra vida a la prensa”

Con esta acción, Solimat da otra vida a la prensa diaria que llega todos los días a las instalaciones de su Sede 
Central. Se recogen todos los periódicos y se envían a una institución religiosa. Gracias a su reciclaje esta 
institución puede seguir ayudando a las personas más necesitadas y, además, se colabora con el medio ambiente. 
A lo largo de 2024 se han enviado cerca de 425 kilos de papel.  

Dentro del Plan de Conciliación de la Vida Laboral y Personal, que Solimat tiene implantado, están recogidas 
varias acciones dirigidas a los hijos y nietos de sus trabajadores. 

Solimat y los más pequeños

   Fiesta de Reyes
Todos los años Sus Majestades de Oriente visitan el Hospital Solimat San José para hacer entrega de sus regalos 
a los hijos, sobrinos y nietos de trabajadores la mutua.

   XII Concurso de Felicitaciones de Navidad
Solimat, con el objetivo de promover la participación social de los familiares de todo el personal de la entidad y 
poder seleccionar las felicitaciones que serán la imagen de la Navidad de la mutua, ha llevado a cabo el XII Concurso 
de Felicitaciones Navideñas. Un certamen en el que pueden participar los hijos y nietos de todo el personal de la 
organización y, como novedad este año, los trabajadores de la mutua han podido presentar sus creaciones. 

El fallo del jurado tuvo lugar en la Sede 
Central de la entidad siendo el sistema 
de votación el establecido en las bases 
del concurso. Así pues, se valoraron 
la imaginación, creatividad, motivos 
navideños, colorido y destreza de cada uno 
de los dibujos.

En la Categoría A resultó ganadora la 
felicitación navideña de Pablo Huertos Soto, 
de 5 años. En la Categoría B, el christmas 
ganador fue el realizado por Lucas García 
Teullet, de 10 años. El dibujo de Carmen 
Martín Cabello, de 13 años, fue el ganador 
de la Categoría C.

Y, por último, en la categoría de los 
trabajadores de la entidad, Categoría D, el 
dibujo ganador ha sido el realizado por Mª 
Victoria Rodríguez García.

Los tapones que se recogen en decenas de campañas benéfi cas se venden a peso en plantas privadas de 
tratamiento y recuperación de plásticos. Por cada tonelada de plástico recogida y entregada a un punto 
autorizado de reciclaje, se pueden obtener entre 200 y 400 euros. Puede parecer insignifi cante para operaciones 
o materiales sanitarios que valen miles de euros, pero con la solidaridad de mucha gente se pueden conseguir 
grandes cosas. Es por ello por lo que la concienciación colectiva es tan importante.

Así pues, en Solimat se puso en marcha en sus instalaciones una campaña de recogida de tapones con este fi n 
benéfi co. En el 2024 se recogieron un total de 25 kilos de tapones.
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Apoyo a Días Internacionales/Mundiales 
Los Días Internacionales y Mundiales sirven para sensibi-
lizar, concienciar, llamar la atención, señalar que existe un 
problema sin resolver, un asunto importante y pendiente en 
las sociedades para que, a través de esa sensibilización, los 
gobiernos y los estados actúen y tomen medidas o para que 
los ciudadanos así lo exijan a 
sus representantes.

Es por ello por lo que, alrededor 
de estas celebraciones, se 
realizan multitud de iniciativas 
en todo el mundo. En este 
sentido, Solimat ha querido 

sumarse a estas celebraciones iluminando la fachada del Hospital San José del 
color designado para dicho día y difundiéndolo en RRSS, mostrando así su apoyo 
a estos Días. 

De igual modo, Solimat, en sus canales de redes sociales y también de manera 
interna, a través de su intranet, ha querido felicitar a sus profesionales sanitarios 
en la conmemoración de su día mundial, poniendo en valor su fi gura.

Día del Niño
En 2024, el Centro Asistencial de Getafe 
llevó a cabo el Día del Niño. Se trata de una 
iniciativa en la que se abren las puertas 
de la entidad a los hijos y nietos de sus 
trabajadores, teniendo una gran acogida 
por parte de estos.

Así pues, aprovechando un día no lectivo, 
niños de edades comprendidas entre 3 y 
12 años, han podido conocer de cerca el 
lugar donde trabajan sus padres y realizar 
diversos talleres.

Difusión de Campañas
Solimat, a través de sus 
redes sociales, difunde 
campañas relacionadas con 
la Prevención de Riesgos 
Laborales. De igual forma, 
la mutua forma parte de la 
Red Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 
(RESST). Administrada por 
el INSST, es un mecanismo 
de difusión e intercambio 
de información a escala 
nacional en materia de 
seguridad y salud en el 
trabajo.
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La gestión económico-fi nanciera de Solimat está regulada fundamentalmente por la Ley General de la Seguridad 
Social y el Reglamento sobre Colaboración de Mutuas, siguiéndose además las normas contables marcadas por 
la Intervención General de la Seguridad Social.

Además, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones regula cuestiones relativas a:

•  Importe de las cuotas (ingresos por los servicios que las mutuas están autorizadas a prestar).

•  Estructura organizativa.

•  Presupuestos dependientes de los Presupuestos Generales del Estado.

•  Cuentas auditadas anualmente por la Intervención General de la Seguridad Social.

•  Fusiones y entidades mancomunadas.

•  Apertura de nuevos centros asistenciales (inversiones).

•  Autorización para poder prestar servicios, volumen mínimo de empresarios y cuotas.

Detraídas las partidas de gastos de los ingresos y dotadas las reservas hasta el límite máximo autorizado, se 
retorna el exceso del resultado positivo de cada una de las contingencias al Sistema de la Seguridad Social con 
la siguiente distribución:

•   Contingencias profesionales: una vez dotada la Reserva de Estabilización (30% de las cuotas percibidas 
en el ejercicio), se ingresará el 80% del excedente obtenido en el Fondo de la Reserva de la Seguridad 
Social. Un 5% se aplica a la dotación de la Reserva Complementaria, otro 5% al Fondo de Contingencias 
Profesionales y un 10% se aplicará a la dotación de la Reserva de Asistencia Social, que se destinará 
al pago de prestaciones de asistencia social autorizadas, que comprenderán, entre otras, acciones de 
rehabilitación y de recuperación y reorientación profesional y medidas de apoyo a la adaptación de 
medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los trabajadores accidentados protegidos por las 
mismas y, en particular, para aquellos con discapacidad sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus 
derechohabientes, las cuales serán ajenas y complementarias a las incluidas en la acción protectora de 
la Seguridad Social.

•   Contingencias comunes: una vez dotada la Reserva de Estabilización (20% de las cuotas percibidas en 
el ejercicio), la diferencia se ingresa en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

•   Cese de Actividad de Trabajadores Autónomos: La Reserva de Estabilización tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5% de las cuotas ingresadas por esta contingencia y podrá incrementarse voluntariamente 
hasta el 20%. El excedente que resulte se ingresará a la dotación de la Reserva Complementaria de 
Estabilización por Cese de Actividad.

Gestión Económica-Financiera
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Para obtener la información precisa respecto a este indicador hemos tenido en cuenta todas aquellas obras, 
servicios y bienes realizados con medios ajenos, es decir, por proveedores. Se excluyen por tanto aquellos 
servicios prestados directamente por la Mutua con medios propios y contratación laboral.

Hay que tener en cuenta variables que, o bien, hacen que dichos resultados escapen de la autonomía de la 
voluntad de la empresa contratante, o bien, modifi can en cierta medida la exactitud de los resultados: 

- En cuanto a la limitación de la autonomía de la voluntad por parte de la Mutua Solimat a la hora de optar 
por la contratación de una u otra empresa, hay que referirse a La Ley de Contratación del Sector Público 
que obliga a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social a la contratación de bienes, obras y 
servicios en términos de libre concurrencia a cualesquiera personas físicas o jurídicas del ámbito de la 
Unión Europea que presenten sus ofertas.

- En cuanto a variables que pueden afectar a la exactitud de los resultados se encuentra la relativa a la 
ubicación de la empresa proveedora que en ocasiones prestan el servicio mediante sucursales o delegaciones 
cercanas a la Mutua contratante, facturando centralizadamente desde otra ubicación diferente.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, comprobamos en la siguiente tabla -referente al año 2023- los importes 
gastados en las diferentes provincias donde Solimat tiene presencia física, así como las proporciones de gastos 
respecto al gasto total.

Valor económico generado y distribuido

Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente 
a proveedores locales en lugares donde se desarrollen 
operaciones signifi cativas

 ZONAS AÑO 2024

  IMPORTE % s/TOTAL
ALBACETE 908.229,15 € 9,97%

CIUDAD REAL 800.753,85 € 8,79%

CUENCA 435.838,09 € 4,79%

GUADALAJARA 286.282,83 € 3,14%

TOLEDO 5.990.937,31 € 65,78%

AVILA 70.927,44 € 0,78%

MADRID 491.196,36 € 5,39%

RESTO 123.765,45 € 1,36%

Total CLM-AV-M 9.107.930,48 € 100,00%

ALBACETE AVILA C.REAL CUENCA MADRID TOLEDO GUADAL. RESTO TOTAL

  Valor económico 

  directo creado (VEC) 15.462.892 € 1.305.130 € 14.469.040 € 8.970.234 € 13.765.686 € 56.172.193 € 5.981.319 € 3.111.609 € 119.343.461 €

  a) Ingresos 15.462.892 € 1.305.130 € 14.469.040 € 8.970.234 € 13.765.686 € 56.172.193 € 6.086.676 € 3.111.609 € 119.343.461 €

   Valor económico 10.685.959 € 1.502.138 € 11.959.156 € 7.673.424 € 11.120.214 € 57.121.838 € 4.896.043 € 2.425.924 € 107.384.694 €
  distribuido (VED)

  b) Costes operativos  10.000.464 € 1.443.735 € 11.389.763 € 7.196.034 € 10.607.814,02 51.812.163,28 4.470.488 € 2.425.924 € 99.346.385 €

 c) Salarios y benefi cios

  sociales para empleados 685.145 € 57.971 € 569.044 € 475.693 € 508.924 € 5.306.601 € 425.555 € 0 € 8.028.932 €

 e) Pagos a gobiernos  349 € 432 € 349 € 1.697 € 3.476 € 3.073 € 0 €  9.377 €

  f) Inversiones en la         0 €
    comunidad 

  Valor económico 
  retenido(VER) 

4.776.933 € -197.008 € 2.509.885 € 1.296.810 € 2.645.473 € -949.645 € 1.085.276 € 685.685 € 11.853.409 €
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Balance de Situación Económico Patrimonial
Gestión

ACTIVO 2024 2023

Inmovilizado intangible 2.976.397,04   3.146.784,03  

Inmovilizado material 3.312.123,23   2.952.770,32  

Inversiones fi nancieras a largo plazo en entidades del grupo 0,00   0,00  

Inversiones fi nancieras a largo plazo  62.555,35   41.818,35  

Deudores y otras cuentas a cobrar largo plazo 51.089,21   33.854,90  

Existencias 127.090,19   122.892,60  

Deudores y otras cuentas a cobrar corto plazo 39.101.714,53   31.252.965,78  

Inversiones fi nancieras a corto plazo 15.983,35   89.497,12  

Efectivo y otros activos liquidos 29.657.551,01   32.154.387,93         

TOTAL ACTIVO 75.304.503,91   69.794.971,03

PASIVO 2024 2023

Patrimonio Generado 42.830.108,22   44.189.819,03  

• Reservas 29.678.671,80   28.216.328,55  

• Resultado de ejercicios anteriores 7.693.991,31   9.858.743,19  

• Resultado del ejercicio 5.457.445,11   6.114.747,29  

Ajustes por cambio de valor 0,00   0,00  

Provisiones a largo plazo 27.942,28   27.942,28  

Provisiones a corto plazo 16.521.157,08   11.585.176,74  

Deudas a corto plazo 163.925,70   115.567,45  

Acreedores y otras cuentas a pagar 15.761.370,63   13.876.465,53          

TOTAL PASIVO 75.304.503,91   69.794.971,03

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Cotizaciones Sociales 118.936.813,65   112.980.418,94   5,3%

Transferencias y subvenciones recibidas -7.763.715,52   1.212.971,67   -740,1%

Prestaciones de Servicios  703.172,05   632.166,70   11,2%

Otros  Ingresos 12.096.982,58   9.333.877,37   29,6%

Excesos de provisiones 0,00   61.469,93   -100,0%

TOTAL 123.973.252,76   124.220.904,61   -0,2%

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Prestaciones sociales -53.024.805,05   -54.224.539,75   -2,2%

Gastos de personal -10.456.809,88   -9.827.112,38   6,4%

Transferencias  -34.474.090,17   -32.347.644,33   6,6%

Aprovisionamiento -5.977.991,51   -5.271.428,79   13,4%

Otros gastos -15.324.662,51   -17.068.586,85   -10,2%

Amortización del inmovilizado -887.775,54   -818.372,26   8,5%

TOTAL -120.146.134,66   -119.557.684,36   0,5%

Ingresos

Gastos
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RESULTADO A DISTRIBUIR CP CC CA TOTAL

Importe del ejercicio 22.439.216,69   -18.249.485,34   1.267.713,76 5.457.445,11  

Aumento de resultados de ejercicios anteriores 765.289,30   838.331,51   46.030,80 1.649.651,61  

Disminución de resultados de ejercicios anteriores 0,00   0,00   0,00   0,00      

TOTAL RESULTADO A DISTRIBUIR 23.204.505,99   -17.411.153,83   1.313.744,56   7.107.096,72        

Situación fi nal de las reservas

EXCESO A INGRESAR EN BANCO DE ESPAÑA CP CC CA

Dotación del ejercicio 4.117.900,00   0,00   1.325.539,38  

TOTAL INGRESO 4.117.900,00   0,00   1.325.539,38        

RESERVA NIVEL DE COBERTURA % LÍMITES

Reserva de estabilización CP 30,00% 20% - 30%

Reserva de estabilización CC 5,00% 5% - 20%

Reserva de Cese de actividad 20,00% 5% - 20%

Reserva complementaria CP 1,02% 

INCREMENTO RESERVAS CP CC CA

Dotación de ejercicios anteriores  24.486.970,15   1.303.900,84   442.837,39  

Aplicación del ejercicio  -17.225.516,47   -17.542.866,89   -11.794,82  

Dotación del ejercicio  18.057.130,98   17.674.579,95   0,00          

TOTAL 25.318.584,66   1.435.613,90   431.042,57            

Importe liberado reserva complementaria   0,00  

TOTAL 25.318.584,66   1.435.613,90   431.042,57 

RESULTADOS CP CC CA TOTAL

Ejercicio corriente 22.439.216,69   -18.249.485,34   1.267.713,76   5.457.445,11  

Ejercicio anterior (2023) 18.132.949,12 -13.551.243,85 1.533.042,02 6.114.747,29        

% 23,7% 34,7% -17,3% -10,7%

Resultados

Resultados distribuidos por actividades

Propuesta de distribución de resultados

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Ingresos 123.973.252,76   124.220.904,61   -0,2%

Gastos -120.146.134,66   -119.557.684,36   0,5%

Rdo.ejercicio corriente 3.827.118,10   4.663.220,25   -17,9%

Rdo.de las operaciones no fi nancieras 676.878,87   326.613,13   107,2%

Rdo.de las operaciones fi nancieras 953.448,14   1.124.913,91   -15,2%

Resultado neto del ejercicio 5.457.445,11   6.114.747,29   -10,7%
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Patrimonio Privativo

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Transferencias y subvenciones recibidas 1.993,18   1.993,18   0,0%

Otros Ingresos ( Canones) 172.053,72   172.053,72   0,0%

Exceso de provisiones 0,00   0,00     

TOTAL 174.046,90   174.046,90   0,0%

Balance de Situación Económico Patrimonial

ACTIVO  2024 2023

Inmovilizado material 6.430.857,89   6.455.930,88  
Inversiones fi nancieras a largo plazo en entidades del grupo 0,00   0,00  
Inversiones fi nancieras a largo plazo  4.072,71   4.072,71  
Deudores y otras cuentas a cobrar corto plazo 11.665,27   3.718,08  
Inversiones fi nancieras a corto plazo 0,00   21.262,23  
Efectivo y otros activos liquidos 6.494.229,10   6.377.403,61          
TOTAL ACTIVO 12.940.824,97   12.862.387,51        

ACTIVO  2024 2023

Patrimonio Generado 12.707.846,81   12.577.625,69        
• Reservas 12.577.625,69   12.314.056,00  

• Resultado de ejercicios anteriores 0,00   0,00  

• Resultado del ejercicio 130.221,12   263.569,69        

Otros incrementos de patrimonio pendientes  121.146,17   122.641,05  
Deudas a largo plazo 0,00   73.011,95  
Provisiones a corto plazo 0,00   0,00  
Deudas a corto plazo 0,00   0,00  
Acreedores y otras cuentas a pagar 111.831,99   89.108,82           
  TOTAL PASIVO 12.940.824,97 12.862.387,51

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Gastos de personal 0,00   0,00   #¡DIV/0!

Transferencias  0,00   0,00   #¡DIV/0!

Otros gastos -206.089,01   -50.732,40   306,2%

Amortización del inmovilizado -25.072,99   -25.073,00   0,0%

TOTAL -231.162,00   -75.805,40   204,9%

CONCEPTO  2024 2023 DIFERENCIA

Ingresos 174.046,90   174.046,90   0,0%

Gastos -231.162,00   -75.805,40   204,9%

Rdo.ejercicio corriente -57.115,10   98.241,50   -158,1%

Rdo.de las operaciones no fi nancieras 59.989,00   326,03   18299,8%

Rdo.de las operaciones fi nancieras 181.912,43   212.976,26   -14,6%

Resultado neto del ejercicio 184.786,33   311.543,79   -41%

Impuesto sobre benefi cios -54.565,21   -47.974,10   13,7%

Resultado neto del ejercicio después de impuestos  130.221,12 263.569,69 -51%  

DIMENSIÓN ECONÓMICA

Ingresos

Gastos

Resultados
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Solimat, consciente de la importancia del medio ambiente como principio básico del compromiso con la 
sociedad, así como que un servicio de calidad constituye un pilar fundamental para el correcto funcionamiento 
de la empresa, ha decidido impulsar la implantación de un sistema de Gestión Ambiental que garantice la 
protección del medioambiente, comprometiéndose en los siguientes principios:

1. Identifi car y Evaluar todos los impactos ambientales que se producen como consecuencia del desarrollo 
de nuestra actividad, tanto en nuestras ofi cinas como en nuestro Hospital y centros asistenciales, con 
el objeto de implantar medidas para disminuirlos, prevenir la contaminación, minimizar el consumo de 
recursos y fomentar la efi ciencia y ahorro energéticos en nuestras instalaciones.

2.  Velar por el cumplimento de los requisitos ambientales legales que nos son de aplicación, así como de 
otros requisitos que la organización suscriba relacionados con sus aspectos ambientales.

3. Mantener implicadas y concienciadas a todas las personas de Solimat, fomentando la participación en 
la gestión y la formación ambiental.

4. Prevenir y evitar los impactos ambientales signifi cativos producidos por la actividad de nuestros centros 
sanitarios, en especial los producidos por la generación y en el proceso de gestión de los residuos 
tóxicos y peligrosos.

5. Apoyar el trabajo con proveedores que apliquen normas ambientales coherentes con la política 
ambiental, promoviendo de esta manera el comportamiento respetuoso con el medio ambiente.

6. Documentar, implementar y mantener al día nuestra Política Ambiental, así como comunicarla a todas 
las personas de Solimat para que sea conocida, comprendida y aplicada a todos los niveles de la 
organización.

7. Desarrollar una revisión y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental implantado para mantenerlo 
activo y efectivo.

8. Poner a disposición no solo a nivel interno, sino de todos nuestros proveedores, colaboradores, clientes 
y público en general nuestra política ambiental para constatar nuestro compromiso medioambiental.

Política Medioambiental
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Datos Ambientales

Materiales utilizados por peso o volumen

Conscientes de que los recursos naturales son limitados y susceptibles de agotarse, trabajamos día a día en 
compatibilizar nuestro crecimiento económico con la preservación ambiental, mediante el aumento de la 
efi ciencia en la productividad. Nuestro compromiso es consumir menos recursos y generar menos residuos.

La gran variedad tanto en peso como en volumen de los materiales consumidos y la inexistencia de registros 
cuantitativos diferentes a su valoración económica impide aportar otros datos que no sean los de su coste:

  MATERIALES  2024

IMPORTE

Ofi cina 77.246,43 €

Sanitario 552.719,52 €

Otros fungibles 13.725,31 €

No renovables 41.540,38 €

Equipos, maquinaria, mobiliario 193.596,02 €

TOTAL 878.827,66 €

     Porcentaje de materiales utilizados que son materiales 
     valorizados

Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias

Si en el anterior indicador no hemos podido medir el volumen de los materiales consumidos, nos resulta 
más fácil dicha medición cuando se trata de aquellos materiales consumidos que adquieren un valor con su 
recogida y posterior reutilización. Es el caso de los materiales valorizados cuya medición en kilogramos nos la 
aportan las empresas de recogida:

A continuación, se muestra el consumo directo de energía desglosado 
por cada una de las fuentes primarias que, Solimat, hace uso. Vemos, 
por tanto, el consumo e importe de electricidad, gas natural, gasóleo B y 
combustible de vehículos:

AÑO 2024

  Consumos Importe

Electricidad 818.618,36 Kwh 227.083,29 € 

 Gas natural 160.221,00 Kwh 12.700,15 € 

 Gasóleo B 4.349,00 Ltrs 2.842,24 € € 

 Combustible vehículos 23.899,78 Ltrs 34.641,96 €

  Materiales valorizados (en KG)  2024

Papel 2.038

Cartuchos/Toner 58 

Equipos informáticos 0

DIMENSIÓN AMBIENTAL
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Acciones para la gestión medioambiental

Huella de Carbono

Las principales acciones para la gestión medioambiental realizadas en Solimat, en 2023, han sido:

- Integración en los procesos de compras de consideraciones medioambientales.

- Uso de transporte colectivo para los lesionados, optimizando las rutas.

- Se ha potenciado por parte de la entidad las reuniones por videoconferencia con la consiguiente 
disminución de viajes.

- Reducción de residuos plásticos: sustitución de vasos de plásticos por cartón y su posterior reciclaje.

- En relación con la reducción del consumo de papel se recomienda imprimir preferiblemente en doble 
cara; reutilizar -siempre que sea posible- el papel usado por una sola cara; revisar bien los documentos 
a imprimir para que estén correctos y así evitar imprimir varias veces y revisar documentos visualmente 
en las pantallas de ordenador para así evitar imprimir dichos datos.

- Asegurarse de cerrar bien los grifos y en caso de pérdida o fuga, avisar a la persona responsable.

- Sustitución de sistemas de iluminación por tecnología LED. 

- Colocación de puntos de recogida de pilas usadas, cápsulas de café y toners usados para su posterior 
reciclaje.

- Recogida de tapas o tapones de uso doméstico con un fi n benéfi co.

- Impermeabilización y aislamiento de la cubierta del Centro Asistencial de Getafe.

- Mejora energética de la envolvente térmica, iluminación exterior e interior, instalaciones térmicas e 
instalación fotovoltaica del Centro Asistencial de Getafe.

- Aislamiento térmico de la cubierta de ofi cina asistencial del Hospital Solimat San José. 

- Cambio de estores de tejido screen en el Hospital Solimat San José. 

En el marco del compromiso con la sostenibilidad y el respeto 
al medio ambiente, Solimat tiene medida su Huella de Carbono 
correspondiente al año 2022. No obstante, durante este 
ejercicio Solimat continúa trabajando en la cuantifi cación de 
su Huella de Carbono, con el objetivo de conocer, reducir y 
compensar el impacto ambiental derivado de nuestra actividad.

Este proceso forma parte de la estrategia global de 
responsabilidad social y medioambiental, y supone un paso 
fundamental hacia una gestión más efi ciente y consciente 
de los recursos. A través de la recopilación y análisis de 
datos sobre consumo energético, movilidad, residuos y otros 
indicadores clave, Solimat busca identifi car oportunidades de 
mejora y avanzar hacia un modelo más sostenible.

La medición de la huella de carbono no solo permite tomar 
decisiones basadas en información precisa, sino que también 
refuerza su compromiso con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), especialmente en lo relativo a la acción por 
el clima (ODS 13).

DIMENSIÓN AMBIENTAL



79

Comunicación

79



I n f o r m e  d e  G e s t i ó n  y  M e m o r i a  d e  S o s t e n i b i l i d a d80

Para Solimat la comunicación con nuestros grupos de interés es fundamental. Por este motivo, utilizamos 
diversos canales para ofrecer información de utilidad para ellos, así como dar a conocer la actividad de la 
mutua a toda la sociedad.

   Notas de prensa
Solimat potencia su Gabinete de Prensa teniendo un contacto continuo con los medios de comunicación. Por 
un lado, acercándoles información sobre la mutua o el sector que sea de su interés y, por consiguiente, de toda 
la sociedad, y, por otro, estando a su disposición para solventar cualquier duda que les pudiera surgir. 

Así pues, a lo largo de todo el año 2024 el nombre Solimat ha aparecido tanto en medios digitales como en 
medios escritos locales y regionales.

  Web Corporativa
Para dar respuesta a las necesidades de nuestras empresas asociadas y colaboradores, Solimat ofrece una web 
con el fi n de facilitar y mejorar el nivel de información y los servicios que ofrecemos.

   Intranet
Solimat pone a disposición de sus trabajadores un canal de comunicación interna que recoge regularmente las 
noticias de interés de la Entidad, así como documentos de interés de la organización.

  Redes Sociales
Solimat decide estar presente en Redes Sociales para llegar de una forma más inmediata y efi ciente a todos sus 
grupos de interés. De esta forma, optimizamos nuestros recursos y llegamos a más destinatarios.

Así pues, la mutua está presente en X, Facebook, LinkedIn, Youtube e Instragram. 
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COMUNICACIÓN

 DATOS 2024 PORTAL DE SERVICIOS

MES USUARIOS VISITAS DIARIAS SESIONES
Enero 377 1195 1384

 Febrero 336 1127 1365

 Marzo 351 1080 1336

 Abril 680 1666 1908

 Mayo 585 1583 1868

 Junio 750 2050 2407

 Julio 486 1617 1862

 Agosto 379 1115 1248

 Septiembre 373 1191 1309

 Octubre 503 1782 2510

 Noviembre 370 1382 1828

 Diciembre 324 1105 1417

    Portal de Servicios
Porque queremos facilitar el trabajo a nuestras empresas mutualistas y colaboradores, ponemos a su disposición 
una plataforma de intercambio de información, para que tenga conocimiento en tiempo real de los Accidentes 
de Trabajo, Enfermedades Profesionales y Contingencia Común gestionadas por Solimat.

Los servicios más utilizados por nuestros usuarios son:

- Servicio de Alerta vía Correo Electrónico de Accidentes y Asistencias en tiempo real.

- Mensajería directa con el gestor asignado.

- Gestión y Solicitud de Botiquines.

- Utilidades Delta.

- Consulta de todos los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que se producen en la 
empresa, con posibilidad de aplicar múltiples fi ltros.

- Solicitud de Informes de siniestralidad, ofreciendo un amplio informe sobre la accidentalidad en las 
empresas.

    Portal de Servicios

   E-mailings
A lo largo del año 2024, Solimat usó la comunicación, vía correo electrónico, con sus empresas mutualistas, 
colaboradores y autónomos. A través de ellos, se les hizo llegar información considerada de su interés como 
normativas legales, jornadas, entre otras. 

   Línea 900
La línea telefónica asistencial 24 horas de Solimat con el número de teléfono gratuito 900 111 072, está 
operativa 24 horas al día, 365 días al año, contando con los siguientes servicios:

- Coordinación de la asistencia.

- Equipo de profesionales sanitarios para atender y gestionar los aspectos médicos derivados de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

- Traslado urgente del accidentado. 

- Información de la Red de Centros Asistenciales y Administrativos. 

Si el accidente laboral tiene lugar en el extranjero, a través del número de teléfono +34 925 72 72 72 nuestro 
personal médico da las pautas e indicaciones necesarias para acceder a la asistencia médica.

En 2024 han sido cerca de 1.500 las llamadas atendidas en nuestra Línea 900, de las cuáles 69,31 % se 
corresponden a Consultas y el resto a Urgencias.
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COMUNICACIÓN

   Portal del Paciente
En línea con el compromiso con la innovación y la mejora continua de la atención al paciente, Solimat ha 
puesto en marcha su nuevo Portal del Paciente, una herramienta clave en nuestra estrategia de transformación 
digital. Este portal supone un avance signifi cativo en la forma en que los usuarios se relacionan con nuestra 
mutua, ofreciendo un acceso directo y personalizado a servicios sanitarios y de gestión administrativa.

La creación del portal responde a una necesidad creciente: ofrecer servicios digitales accesibles, efi cientes 
y seguros, adaptados a las nuevas demandas de nuestros mutualistas. Con este nuevo canal, acercamos al 
paciente a los profesionales sanitarios y gestores, permitiendo una gestión más ágil, transparente y centrada 
en la experiencia del usuario.

¿Qué permite el Portal del Paciente?

• Comunicación directa con profesionales sanitarios y gestores: El usuario puede enviar comunicaciones, 
presentar documentación, resolver dudas y gestionar incidencias con total comodidad.

• Gestión de citas médicas: Visualización de próximas citas y recepción de recordatorios automáticos, 
mejorando la planifi cación del paciente.

• Acceso a información y prestaciones: Consulta de informes médicos, imágenes clínicas, partes de 
incapacidad temporal, formularios y transferencias bancarias, todo desde un único entorno digital.

Principales benefi cios para el usuario:

• Mayor integración con el equipo humano de Solimat: Se fortalece el vínculo entre el paciente y los 
profesionales que le atienden.

• Optimización de recursos: La gestión de información y citas se vuelve más efi ciente y ordenada.

• Comunicación mejorada: El seguimiento clínico y administrativo es más fl uido y constante.

• Reducción de cargas administrativas: Se minimizan tareas repetitivas y se elimina el uso innecesario de 
papel.

Con la puesta en marcha de este nuevo portal, Solimat refuerza su compromiso con la digitalización de sus 
servicios, la atención centrada en el paciente y la mejora de los procesos internos, alineándose con las mejores 
prácticas del sector y con las expectativas de una sociedad cada vez más conectada.
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Global Reporting 
Initiative - Estándares
  Elaboración de la Memoria y Principios que rigen su 

   realización
Solimat, consciente de la importancia de la comunicación con sus grupos de interés, ha realizado el Informe de 
Gestión y Memoria de Sostenibilidad 2024. 

Podemos exponer que no ha habido existencia de limitaciones de alcance o cobertura de la memoria y que 
la misma se ciñe exclusivamente a la organización, siendo su publicación de carácter anual. Cada año Solimat 
rendirá cuentas a sus grupos de interés y les informará de sus actuaciones. 

Su elaboración se ha llevado a cabo siguiendo las orientaciones y principios respecto a la defi nición del 
contenido y a la calidad de informes de sostenibilidad establecidos en los Estándares de la Global Reporting 
Initiative (GRI Standards), de conformidad con la opción “Esencial”.

Así pues, se ha defi nido siguiendo los principios de participación de los grupos de interés, contexto de 
sostenibilidad, materialidad y exhaustividad. Por su parte, para garantizar la calidad de los contenidos incluidos 
se han seguido los principios de precisión, equilibrio, claridad, comparabilidad, fi abilidad y puntualidad.

A través de este documento, se informa sobre todos los aspectos importantes en cuanto a la dimensión social, 
ambiental y económica de Solimat, a partir de los datos aportados por personas de todos los ámbitos de 
la organización y conforme al principio de materialidad siendo defi nidos los asuntos relevantes a partir del 
análisis de la estrategia y prioridades de la entidad.

Por lo que se refi ere a la participación de los grupos de interés, esta se produce en el contacto directo con ellos, 
procurando siempre satisfacer sus expectativas e intereses.

Si desea realizar cualquier consulta relativa a la memoria o su contenido, pueden dirigirse a la siguiente 
dirección de correo electrónico: comunicacion@solimat.com.

Fecha de edición: julio 2025.
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    Contenidos GRI
GRI 101: Fundamentos

GRI 102: Contenidos Generales

 1. PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN

2. ESTRATEGIA

3. ÉTICA E INTEGRIDAD

 101  Fundamentos - -

102-1  Nombre de la organización  8   Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-2  Actividades, marcas, productos y servicios  - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-3  Ubicación de la sede  16 -

 102-4  Ubicación de las operaciones  16 -

 102-5  Propiedad y forma jurídica 7 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024 Principios 8 y 6

 102-6  Mercados servidos - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-7  Tamaño de la organización  32 -

 102-8  Información sobre empleados y otros trabajadores  32 - 39 - Principio 6

 102-9  Cadena de suministro - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-10  Cambios signifi cativos en la organización - -
  y su cadena de suministro

 102-11  Principio o enfoque de precaución  - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-12  Iniciativas externas  - -

 102-13  Afi liación a asociaciones  85 Asociación Española para la Calidad, Asociación de    
     Experiencia de Cliente y AMAT.

102-14  Declaración de altos ejecutivos responsables - -
  de la toma de decisiones

 102-15  Impactos, riesgos y oportunidades principales  - - 

102-16 Valores, principios, estándares y normas  9 - 11  -
  de conducta  

 102-17  Mecanismos de asesoramiento y  21 y 22 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024 Principio 10
  preocupaciones éticas  

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

ANEXO
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 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

4. GOBERNANZA

102-18  Estructura de gobernanza 12 - 16 -

 102-19  Delegación de autoridad 12 - 16 -

 102-20  Responsabilidad a nivel ejecutivo de temas 86 Las responsabilidades recaen sobre el Director    
     Gerente quien informa directamente a la
     Junta Directiva.

 102-21  Consulta a grupos de interés sobre temas - -
  económicos, ambientales y sociales 

 102-22  Composición del máximo órgano 12 - 14 -
  de gobierno y sus comités

 102-23  Presidente del máximo órgano de gobierno 13 El Presidente no ocupa cargo ejecutivo.

 102-24  Nominación y selección del máximo 12 - 14 -
  órgano de gobierno

 102-25  Confl ictos de intereses - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-26  Función del máximo órgano de gobierno en 10, 11, 12 y 17 -
  la selección de propósitos, valores y estrategia

 102-27  Conocimientos colectivos  - -
  del máximo órgano de gobierno

 102-28  Evaluación del desempeño - -
  del máximo órgano de gobierno  

 102-29  Identifi cación y gestión de impactos - -
  económicos, ambientales y sociales  

 102-30  Efi cacia de los procesos de gestión del riesgo - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 102-31  Evaluación de temas económicos, 86 Mensualmente.
   ambientales y sociales 

 102-32  Función del máximo órgano de gobierno en 12 - 16 -
  la elaboración de informes de sostenibilidad

 102-33  Comunicación de preocupaciones críticas -  -

 102-34  Naturaleza y número total de preocupaciones críticas -  -

 102-35  Políticas de remuneración - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024 

 102-36  Proceso para determinar la remuneración - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024 

 102-37 I nvolucramiento de los grupos - -
   de interés en la remuneración 

 102-38  Ratio de compensación total anual - -  

 102-39  Ratio del incremento porcentual - -
  de la compensación total anual

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial
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	 IND. GRI	  DESCRIPCIÓN	 PÁGS.	 INFORMACIÓN/OMISIÓN	 >*PPM

	 IND. GRI	  DESCRIPCIÓN	 PÁGS.	 INFORMACIÓN/OMISIÓN	 >*PPM

5. PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

6. PRÁCTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES

	 102-40 	 Lista de grupos de interés	 19	 -

	 102-41 	 Acuerdos de negociación colectiva	 -	 -

	 102-42	 Identificación y selección de grupos de interés 	 19	 -

	 102-43 	 Enfoque para la participación de los 	 19	 - 
		  grupos de interés

	 102-44 	 Temas y preocupaciones clave mencionados	 -	 -

	 102-45	 Entidades incluidas en los estados financieros 	 87	 Solimat, Mutua Colaboradora con 
		  consolidados		  la Seguridad Social Nº 72.

	 102-46 	 Definición de los contenidos de los	 -	 -	  
		  informes y las coberturas del tema		

	 102-47 	 Lista de temas materiales	 -	 -

	 102-48 	 Reexpresión de la información	 -	 - 

	 102-49 	 Cambios en la elaboración de informes	 87	 Sexto informe 

	 102-50 	 Periodo objeto del informe	 84	 -

	 102-51	 Fecha del último informe	 87	 2023

	 102-52 	 Ciclo de elaboración de informes	 84	

	 102-53 	 Punto de contacto para preguntas sobre el informe	 84	 -

	 102-54 	 Declaración de elaboración del informe	 84	 - 
		  de conformidad con los estándares GRI

	 102-55 	 Índice de contenidos GRI	 85-97	 -

	 102-56 	 Verificación externa	 -	 -

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

ANEXO
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 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  70 -74 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  70 -74 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 70 -

 201-1 Valor económico directo generado y distribuido 71 -

 201-2  Implicaciones fi nancieras y otros riesgos y - -
  oportunidades derivados del cambio climático 

 201-3  Obligaciones del plan de benefi cios defi nido 38 y 39 -
  y otros planes de jubilación  

 201-4 Asistencia fi nanciera recibida del gobierno - 

 103-1 Explicación del tema material y sus coberturas  - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 103-3 Evaluación del enfoque de gestión - Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

 202-1 Ratio del salario de categoría inicial 35 y 88 En Solimat el salario del convenio
  estándar por sexo frente al salario mínimo local  es superior al SMI.

 202-2  Proporción de altos ejecutivos 88 Los directivos proceden del ámbito de actuación 
  contratados de la comunidad local  de Solimat

 103-1 Explicación del tema material y sus coberturas  - -

 103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  - -

 103-3 Evaluación del enfoque de gestión - -

 203-1 Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados - -

 203-2  Impactos económicos indirectos signifi cativos - -

PRESENCIA EN EL MERCADO

IMPACTOS ECONÓMICOS INDIRECTOS

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

DIMENSIÓN ECONÓMICA

DESEMPEÑO ECONÓMICO

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial
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	 IND. GRI	  DESCRIPCIÓN	 PÁGS.	 INFORMACIÓN/OMISIÓN	 >*PPM

DIMENSIÓN ECONÓMICA

PRÁCTICAS DE ADQUISICIÓN

	 204-1 	 Proporción de gasto en proveedores locales 	 71	  
		  y otros planes de jubilación		

	 103-1	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-2	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-3	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 205-1	 Operaciones evaluadas para riesgos	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024	 Principio 10 
		  relacionados con la corrupción		

	 205-2 	 Comunicación y formación sobre políticas	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024	 Principio 10 
		  y procedimientos anticorrupción

	 205-3	 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas	 89 	 En 2024 no se han detectado casos de corrupción	 Principio 10

	 206-1	 Acciones jurídicas relacionadas con	 89	 No se han producido	 Principio 10 
		  la competencia desleal, las prácticas 
		  monopólicas y contra la libre competencia

ANTICORRUPCIÓN

COMPETENCIA DESLEAL

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial
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 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  76-78 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  76-78 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 76-78 -

 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen 76-78 -

 301-2  Insumos reciclados - No aplica

 301-3 Productos reutilizados y materiales de envasado - No aplica

 103-1 Explicación del tema material y sus coberturas  76-78 -

 103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  76-78 -

 103-3 Evaluación del enfoque de gestión 76-78 -

 302-1 Consumo energético dentro de la organización 76-78 -

 302-2 Consumo energético fuera de la organización 90 No se dispone de la información.

 302-3 Intensidad energética - -

 302-4 Reducción del consumo energético - -

 302-5 Reducción de los requerimientos - -
  energéticos de productos y servicios 

 103-1 Explicación del tema material y sus coberturas  - -

 103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  22 y 23 -

 103-3 Evaluación del enfoque de gestión - -

 303-1 Extracción de agua por fuente - -

 303-2 Fuentes de agua signifi cativamente - -
  afectadas por la extracción de agua

 303-3 Agua reciclada y reutilizada - -

ENERGÍA

AGUA

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

DIMENSIÓN AMBIENTAL

MATERIALES



91

	 304-1 	 Centros de operaciones en propiedad, arrendados 	 91	 No existen centros en áreas protegidas	 Principio 8 
		  o gestionados ubicados dentro de o junto a áreas 
		  protegidas o zonas de gran valor para la 
		  biodiversidad fuera de áreas protegidas

	 304-2 	 Impactos significativos de las actividades, los 	 91	 Los servicios prestados por Solimat no tienen	 Principio 8 
		  productos y los servicios en la biodiversidad		  impactos significatios en la biodiversidad

	 304-3 	 Hábitats protegidos o restaurados 	 91	 Los servicios prestados por Solimat no tienen	 Principio 8 
			   	 impactos significatios en la biodiversidad

	 304-4 	 Especies que aparecen en la Lista Roja de la UICN 	 91	 Los servicios prestados por Solimat no tienen	 Principio 8 
		  y en listados nacionales de conservación cuyos		  impactos significatios en la biodiversidad 
		  hábitats se encuentren en áreas afectadas 
		  por las operaciones

	 103-1	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 76 - 78	 -

	 103-2	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 76 - 78	 -

	 103-3	 Evaluación del enfoque de gestión	 76 - 78	 -

	 305-1	 Emisiones directas de GEI (alcance 1)	 91	 No se dispone de la información

	 305-2	 Emisiones indirectas de GEI al generar 	 91	 No se dispone de la información 

		  energía (alcance 2)		

	 305-3	 Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3)	 91	 No se dispone de la información

	 305-4	 Intensidad de las emisiones de GEI	 91	 No se dispone de la información

	 305-5	 Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono	 91	 No se dispone de la información

	 305-6	 Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX)	 91	 No se dispone de la información.

EMISIONES

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

ANEXO

	 IND. GRI	  DESCRIPCIÓN	 PÁGS.	 INFORMACIÓN/OMISIÓN	 >*PPM

DIMENSIÓN AMBIENTAL

BIODIVERSIDAD
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 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  76 - 78 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  76 - 78 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 76 - 78 -

 306-1 Vertido de aguas en función de su calidad y destino 92 El vertido siempre se produce 
    a la red pública.

 306-2  Residuos por tipo y método de eliminación - -

 306-3 Derrames signifi cativos - -

 306-4 Transporte de residuos peligrosos - -

 306-5 Cuerpos de agua afectados por vertidos - -
  de agua y/o escorrentías

 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  - -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  - -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión - -

 308-1 Nuevos proveedores que han pasado fi ltros de - -
  evaluación y selección de acuerdo con los criterios  
  ambientales    

 308-2 Impactos ambientales negativos en la cadena de 92 No se han detectado.
  suministro y medidas tomadas 

103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  76 - 78  -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  76 - 78  -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 76 - 78  -

 307-1 Incumplimiento de la legislación y normativa 92 No existe

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

EVALUACION AMBIENTAL DE PROVEEDORES

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

DIMENSIÓN AMBIENTAL

EFLUENTES Y RESIDUOS
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	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 32 - 39	 -

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 32 - 39	 -

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 32 - 39	 -

	 401-1	 Nuevas contrataciones de empleados	 32 - 39	 -	 Principio 6 
		  y rotación de personal

	 401-2 	 Beneficios para los empleados a tiempo completo	 32 - 39	 - 
		  que no se dan a los empleados a tiempo 		   
		  parcial o temporales		

	 401-3	 Permiso parental	 -	 -

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 23	 -

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 23	 -

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 -

	 403-1	 Representación de los trabajadores en comités	 93	 100% de los trabajadores representados en el 
		  formales trabajador-empresa de salud y		  Comité de Seguridad y Salud del Trabajo 
		  seguridad

	 403-2 	 Tipos de accidentes y tasas de frecuencia de	 51	 Datos no desagregados 
		  accidentes, enfermedades profesionales, días 		   
		  accidente laboral o enfermedad profesional		

	 403-3	 Trabajadores con alta incidencia o alto riesgo	 51	 Datos no desagregados 
		  de enfermedades relacionadas con su actividad

	 403-4	 Temas de salud y seguridad tratados	 93	 Datos no recopilados 
		  en acuerdos formales con sindicatos

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 -

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 -

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 -

	 402-1	 Plazos de aviso mínimos sobre cambios	 -	 - 
		  operacionales		

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

RELACIONES TRABAJADOR-EMPRESA

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

ANEXO

	 IND. GRI	  DESCRIPCIÓN	 PÁGS.	 INFORMACIÓN/OMISIÓN	 >*PPM

DIMENSIÓN SOCIAL

EMPLEO
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 103-1 Explicación del tema material y sus coberturas  35 - 37 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  35 - 37 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 35 - 37 -

 404-1 Media de horas de formación al año por empleado 35 - 37 -

 404-2 Programas para mejorar las aptitudes de los  - -
  empleados y programas de ayuda a la transición  

 401-3 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones - -
  periódicas del desempeño y desarrollo profesional

 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  21 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  21 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 21 -

 403-1 Casos de discriminación y 94 No se ha detectado ningún caso
  acciones correctivas emprendidas  de discriminación

NO DISCRIMINACIÓN

 407-1 Operaciones y proveedores cuyo derecho a la 94 No existen
  libertad de asociación y negociación colectiva
  podría estar en riesgo

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA

 408-1 Operaciones y proveedores con riesgo 94 No existen
  signifi cativo de casos de trabajo infantil

TRABAJO INFANTIL

 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  24, 32 y 35 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  24, 32 y 35 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 24, 32 y 35 -

 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y empleados 12, 13, 14, La Junta Directiva se compone de un
   33 y 94 56,25 % hombres y un 43,75 % mujeres

 405-2  Ratio del salario base y de la remuneración 94 No existe brecha salaria por razón de género
  de mujeres frente a hombres

DIVERSIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial

 IND. GRI  DESCRIPCIÓN PÁGS. INFORMACIÓN/OMISIÓN >*PPM

DIMENSIÓN SOCIAL

FORMACIÓN Y ENSEÑANZA
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	 401-3	 Operaciones y proveedores con riesgo significativo	 95	 No existen	 Principio 4 
		  de casos de trabajo forzoso u obligatorio

	 411-3	 Casos de violaciones de los derechos	 95	 No existen 
		  de los pueblos indígenas

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 -

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 -

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 -

	 410-1	 Personal de seguridad capacitado en políticas	 -	 - 
		  o procedimientos de derechos humanos		

PRÁCTICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 -

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 -

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 -

	 412-1	 Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones	 -	 - 
		  de impacto sobre los derechos humanos		

	 412-2	 Formación de empleados en políticas o	 -	 - 
		  procedimientos sobre derechos humanos		

	 412-3	 Acuerdos y contratos de inversión significativos con	 -	 - 
		  cláusulas sobre derechos humanos o sometidos a 
		  evaluación de derechos humanos		

EVALUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial
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 413-1  Operaciones con participación de la comunidad 70 - 71 -
  local, evaluaciones del impacto y programas
  de desarrollo

 413-2 Operaciones con impactos negativos signifi cativos 96 No se han detectado impactos negativos.
  –reales o potenciales– en las comunidades locales  

 411-3 Contribuciones a partidos y/o representantes 96 No se realizan
  políticos   

POLÍTICA PÚBLICA

 414-1  Nuevos proveedores que han pasado fi ltros  - -
  de selección de acuerdo con los criterios sociales

 414-2  Impactos sociales negativos en la cadena  96 No se han detectado impactos sociales negativos
  de suministro y medidas tomadas

EVALUACIÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES

 103-1  Explicación del tema material y sus coberturas  18 y 19 -

 103-2  El enfoque de gestión y sus componentes  18 y 19 -

 103-3  Evaluación del enfoque de gestión 62 - 64 -

 416-1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad 62 - 64 -
  de las categorías de productos o servicios   

 416-2 Casos de incumplimiento relativos a los 62 - 64 -
  impactos en la salud y seguridad de las  
  categorías de productos y servicios  

SALUD Y SEGURIDAD DE LOS CLIENTES

* P.P.M.: Principios Pacto Mundial
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DIMENSIÓN SOCIAL

COMUNIDADES LOCALES
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	 417-1 	 Requerimientos para la información	 97	 Sevicios regulados por ley 
		  y el etiquetado de productos y servicios		  Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024 
		  de desarrollo

	 417-2	 Casos de incumplimiento relacionados con la	 97	 No se han producido 
		  información y el etiquetado de productos y servicios	

	 417-3	 Casos de incumplimiento relacionados	 97	 No se realizan comunicaciones de 
		  con comunicaciones de marketing		  este tipo

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 418-1	 Reclamaciones fundamentadas relativas a	 97	 No se han producido 
		  violaciones de la privacidad del cliente y pérdida		   
		  de datos del cliente		

	 103-1 	 Explicación del tema material y sus coberturas 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-2 	 El enfoque de gestión y sus componentes 	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 103-3 	 Evaluación del enfoque de gestión	 -	 Ver Informe de Gobierno Corporativo 2024

	 419-1	 Incumplimiento de las leyes y normativas	 97	 No se ha abonado ningún tipo de sanción 
		  en los ámbitos social y económico		

PRIVACIDAD DEL CLIENTE

CUMPLIMIENTO SOCIOECONÓMICO

ANEXO
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